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Señor  

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

 

CONTESTACION DE DEMANDA  

 

Verbal de responsabilidad civil extracontractual 

Rad. No. 2024-0294 

Demandante: BLANCA ANDREA CONTRERAS CORTES Y OTROS 

Demandados: Javier Fonseca Murcia, AGRETRANS JAS S.A.S. y ALLIANZ 

SEGUROS S.A.  

 

 

HAROLD VINICIO BARÓN RODRÍGUEZ, mayor y vecino de Bogotá, identificado 

como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderado 

especial de la sociedad demandada AGRETRANS JAS S.A.S., sociedad con  

domicilio en Bogotá, d.c., identificada con nit No.900453866-1 y representada 

legalmente por el señor JOSE ALBERTO SANCHEZ MORALES, mayor y vecino 

de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No.19.396.831, de acuerdo 

con poder que adjunto; así como apoderado del también demandado señor 

OSCAR JAVIER FONSECA MURCIA, mayor y vecino de  Bogotá, identificado con 

la cédula de ciudadanía No.  72.222.737, por medio del presente escrito 

me permito contestar la demanda, en el mismo orden dispuesto por la 

misma,  a saber: 

 

A LOS HECHOS 

 

 

Al 1.- Es cierto en cuanto a la ocurrencia del accidente.  No obstante, no es 

cierto que el vehículo placa SZX410  era conducido por  el señor Carlos Javier 

Fonseca, ya que a este señor no lo conocemos. En cuanto a los nombres de los  
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conductores de los otros vehículos, como de los ocupantes de los mismos, no 

nos consta ya que no los conocimos. 

 

Que se pruebe. 

 

 

Al 2.- No nos constan los detalles completos de las características de la vía ya 

que si bien es cierto que ocurrió el accidente, no somos expertos en la 

descripción de las vías. 

 

Solicito que se pruebe. 

 

 

Al 3.- No nos constan los nombres del conductor y ocupantes del vehículo de 

placa BDD566, ya que no los conocemos.  Igualmente, no es cierto que el 

conductor del tractocamión transitara a exceso de velocidad, la demanda no 

aporta prueba al respecto. La causa del accidente obedece a que el conductor 

del vehículo de placa BDD566 pretendió, sin encender las luces de su 

automotor,  hacer un giro para devolverse y salió del extremo derecho de la  

vía hacia el extremo izquierdo de la misma de una manera intempestiva y sin 

tomar medidas de prudencia en una noche muy lluviosa y en lugar con escasa 

visibilidad  por ausencia de iluminación artificial, no dando oportunidad a 

conductor del tractocamión  a verlo a tiempo para esquivarlo, produciéndose el 

fatal choque. 

 

Que se pruebe. 

 

Al 4.- Es parcialmente cierto, ya que en efecto tractocamión y automóvil 

colisionan.  No obstante, no nos consta la dinámica del impacto entre el camión 

No. 2 y el automóvil ya que mi poderdante Oscar Fonseca no vio esa colisión.  

En cuando a las lesiones del señor Stiven Torres Guerrero, nos nos consta. 

 

Que se pruebe. 
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Al 5.- Es cierto. No obstante, es claro que la causal 116 que impuso el policial 

al conductor el tractocamion que corresponde a exceso de velocidad, es una 

hipótesis, la cual requiere de prueba, ya que evidentemente el policial no vio el 

accidente y no  ostenta la calidad de perito físico para calcular la velocidad del 

tractocamión. 

 

Que se pruebe 

 

Al 6.- Es cierto.  Hay una investigación preliminar en la fiscalía cuyo objetivo es 

determinar cuál fue la causa del accidente 

 

Al 7.- No nos constan las diligencias hechas en la fiscalía. 

 

Que se pruebe 

 

Al 8.- No nos consta si el fallecimiento del señor Javier Santiago Bejarano 

Contreras fue a causa de las lesiones del accidente. 

 

Que se pruebe. 

 

Al 9.- No nos consta, no conocemos el registro civil de defunción. 

 

Que se pruebe. 

 

Al 10.- No nos consta.  No conocimos al señor Javier Santiago Bejarano 

Contreras ni a su grupo familiar 

 

Que se pruebe. 

 

Al 11.- No nos consta el perjuicio o afectación de los  demandantes ya que no 

lo sconocemos. 

 

Que se pruebe. 
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Al 12.- No nos consta que se haya causado este perjuicio a los demandantes 

ya que no lo conocemos ni contamos con prueba del perjuicio. 

 

Que se pruebe. 

 

Al 13.- Es cierto. 

 

Al 14.- No nos consta  el trámite de esta reclamación. 

 

Que se pruebe. 

 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

 

Nos oponemos en su totalidad a las pretensiones ya que no existe en el proceso 

prueba que atribuya con certeza la responsabilidad de los hechos en cabeza del 

conductor del tractocamiòn de placa SZX410 y, en consecuencia, no hay prueba 

de esa responsabilidad solidaria por parte de la sociedad demandada 

AGRETRANS JAS S.A.S.  La demanda solo tiene como soporte el informe de 

accidente de tránsito que endilga una hipótesis de la posible causa d los hechos 

como lo es el exceso de velocidad del tractocamiòn.  No obstante como se 

probará,  la causa del accidente obedece a que el conductor del vehículo de 

placa BDD566 pretendió, sin encender las luces de su automotor,  hacer un giro 

para devolverse y salió del extremo derecho de la  vía hacia el extremo izquierdo 

de la misma de una manera intempestiva y sin tomar medidas de prudencia en 

una noche muy lluviosa , con pendiente, y en lugar con escasa visibilidad  por 

ausencia de iluminación artificial, no dando oportunidad a conductor del 

tractocamión para verlo a tiempo y poder esquivarlo, produciéndose el fatal 

choque. 

 

Por otra parte, no hay prueba del perjuicio de daño a la vida de relación. 

Recordemos que este es un perjuicio muy especial que requiere el estricto  
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criterio del juzgador para poder imponer su pago.  No vemos en la demanda 

prueba del mismo. 

 

En cambio, si hay prueba de que la causa determinante de los hechos fue la 

imprudencia del conductor(a) del automóvil de placa BDD566, como se 

demostrará en el proceso. 

 

 

 

                   OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO  

 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 206 del Código General del Proceso, 

objeto el juramento estimatorio del valor de las pretensiones y perjuicios.  

La  razón de esta objeción es que no concurren los elementos necesarios que 

permitan declarar esa responsabilidad  en cabeza de los demandados, como se 

expondrá en las excepciones de mérito, y en especial  la causa de los hechos. 

La demanda solo aporta  como sustento probatorio de responsabilidad el 

informe de accidente elaborado por la policía nacional que endilga la hipótesis 

de la causa del accidente en cabeza del conductor del tractocamión por exceso 

de velocidad, como se sabe, esta es una hipótesis impuesta por el policial que 

conoció de los hechos, pero debe probarse. 

 

No obstante, teniendo en cuenta que los perjuicios pretendidos en la demanda 

son únicamente de carácter extrapatrimonial, no haré más manifestación al 

respecto  

 

 

Por lo anterior, solicito se admita y declare la prosperidad de esta objeción. 
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EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

1.-  AUSENCIA DE LOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DE LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

 

 

No hay en este proceso las pruebas que constituyan los elementos de la 

responsabilidad civil. 

 

El artículo 2341 del Código Civil colombiano,  establece que: “El que ha cometido 

un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la indemnización, 

sin perjuicio de la pena principal que la ley imponga por la culpa o el delito 

cometido”. 

 

Lo anterior, presupone la existencia de cuatro elementos esenciales que 

estructuran la existencia de la responsabilidad civil. Dichos elementos se 

sintetizan en: 

 

1. El Hecho 

2. La Culpa 

3. El Nexo causal 

4. El Daño 

 

En primer lugar, el hecho se refiere a las circunstancias que modifican el mundo 

exterior y que puede ser realizado por el propio responsable, un tercero bajo 

dependencia del responsable o por una cosa de propiedad del mismo. 

 

Al respecto, para el doctrinante Javier Tamayo Jaramillo, se trata de un hecho 

ilícito ya que una persona con su acción u omisión realiza conductas que están 

previamente prohibidas por el orden jurídico. Ese hecho ilícito podrá consistir 

entonces en el incumplimiento de un contrato previamente celebrado entre las 

partes; en el incumplimiento de las obligaciones surgidas de un cuasicontrato;  
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en el incumplimiento de alguna de las obligaciones derivadas de hechos ilícitos 

propiamente dichos; y también puede surgir del delito, el cuasidelito o de la 

responsabilidad objetiva. De esta manera, el hecho ilícito consiste siempre en 

el incumplimiento de obligaciones contractuales, cuasicontractuales, legales, o 

simplemente, en el incumplimiento del deber general de prudencia. 

 

 

Es claro que el choque vehicular que originó consecuencias fatales y constituye 

el hecho como uno de los elementos de la responsabilidad civil. No obstante, la 

culpa y el nexo causal entre el actuar del demandado conductor del 

tractocamión  de placa SZX410 y el resultado de los hechos, no esta probada 

en el proceso, pues la demanda solo aporta como sustento probatorio de 

responsabilidad el informe de accidente elaborado por la policía nacional que, 

endilga la hipótesis de la causa del accidente en cabeza del conductor del 

tractocamiòn como lo es el exceso de velocidad, pero  por tratarse de una 

hipótesis, esta deberá probarse. 

 

No obstante, del estudio realizado por el experto forense señor Diego López de 

la firma especializada en reconstrucción  física de accidentes de tránsito  IRS 

VIAL,  se concluye que la causa de los infortunados hechos fue a la imprudencia 

del conductor del automóvil de placa BDD566.  Así los concluyen en su 

“INFORME TÉCNICO - PERICIAL DE RECONSTRUCCIÓN FORENSE DE 

ACCIDENTE DE TRÁNSITO” No. 230233149 de fecha marzo 10 de 2023, en su 

capítulo de CONCLUSIONES donde afirma: 

 

 

“…6. Basados en el análisis de la información objetiva suministrada se establece 

que lacausa[1] fundamental (DETERMINANTE) del accidente de tránsito, 

obedece al vehículo No.1AUTOMÓVIL, desplazarse por la calzada a una 

velocidad muy baja y realizar una maniobra riesgosa de giro en zona prohibida 

sin tomar las medidas de prevención….” 
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Así las cosas, si en el proceso no aparece la prueba objetiva de la 

responsabilidad del conductor  del vehículo tractocamión  de placa  SZX410, no 

habría nexo de cualidad entre el hecho, la conducta y el resultado de los hechos, 

entonces no podrá la sentencia concluir tal responsabilidad. 

 

 

Por lo anterior, solicito se declare la prosperidad de esta excepción 

 

2.- FALTA DE PRUEBA  DEL PERJUCIO DE DAÑO A LA VIDA DE 

RELACIÓN 

 

Este es un perjuicio de categoría muy especial que lleva a l juzgador a estudiar 

con mucho detenimiento la prueba del mismo, ya que no basta, como en el 

perjuicio moral, con probar el parentesco para presumir que se ha causado, 

pues se requiere además la prueba de esa afectación psico-física de los 

demandantes, como consecuencia de los hechos, para condenar su pago, pues 

este perjuicio no se puede interpretar y darle el soporte probatorio del perjuicio 

moral ya que se trata de dos entidades muy diferentes. 

Recordemos también que  de acuerdo con lo que ha manifestado nuestra Corte 

Suprema de Justicia, para que se pueda evaluar este perjuicio, el juzgador debe 

contar en el proceso con una plataforma fáctico-jurídica que soporte la 

afectación de los demandantes, como para entrar a considerar la condena por 

este perjuicio  

No hay en la demanda prueba de que los demandantes hayan sufrido este 

perjuicio y solo pretenden hacerlo presumir como si fuera equivalente al 

perjuicio moral 

 

Por lo anterior, solicito se declare probada esta excepción. 
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4.- EXCEPCION GENERICA  

 

 

Interpongo la excepción que se cause y se pruebe en el proceso 

 

 

PRUEBAS 

 

 

INTERROGATORIO A INSTANCIA DE PARTE 

 

En forma respetuosa me permito solicitar la citación de los demandantes, a fin 

de interrogarlos sobre los hechos aducidos en la demanda, la causa de los 

mismos,  sobre lo expuesto en las contestaciones de la misma, las excepciones 

y demás relacionados con el proceso, especialmente sobre su relación con el 

fallecido, y consecuencias de los hechos como perjuicios, etc. Y demás temas 

que tienen que ver directamente con los hechos, el accidente, sus causas, 

pretensiones  y consecuencias. 

 

Deberán ser citados en la dirección que aportaron en el escrito demandatorio. 

 

 

Documentales 

 

- Informe de accidentes de tránsito  No. 097220 elaborado por la autoridad de 

tránsito el día de los hechos. 

- Certificado de existencia y representación legal de la sociedad AGRETRANS 

JAS S.A.S  

- “INFORME TÉCNICO - PERICIAL DE RECONSTRUCCIÓN FORENSE DE 

ACCIDENTE DE TRÁNSITO” No. 230233149 de fecha marzo 10 de 2023, 

elaborado por el experto físico Diego López de la firma experta I.R.S. VIAL 
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- Documentación profesional del perito  Diego M.  López   Morales  c.c. 

79.341890 que acredita su conocimiento, experiencia y trabajos ante la 

jurisdicción 

 

 

Testimonios 

 

-  Se cite al  sub intendente policía señor Cristian Morales Castro, identificado  

con placa policial No.056095  y la cédula de ciudadanía No. 1108930792, , 

quien  elaboraron el informe de accidente de tránsito  No.  097220 el  día de 

los hechos y que podrá exponer sobre lo observado y escuchado por él y los 

criterios para concluir e imponer la hipótesis de la causa de los hechos 

planteada en el informe. 

 

Teniendo en cuenta que se trata de integrante de la Policía Nacional y que   es 

sabido que por ser una autoridad del Estado, con la simple citación de este 

servidor, no acudirán a la audiencia respectiva, solicito se sirva emitir oficio 

dirigido a la  Policía Metropolitana de Soacha - MESOA,  correo electrónico: 

mesoa.coman@policia.gov.co., ubicada en la Carrera 4 No. 38-160, barrio 

Quintanares, Soacha y teléfono 3213905720.   Informando la fecha y hora de l 

citación y aclarándole que citación tiene que ver con el Informe de accidente 

de tránsito No. 097220 de fecha 29 de noviembre de 2022 

 

 

Citación a perito  

 

Solicito citar al perito físico forense señor Diego M.  López   Morales, 

identificado con la cédula de ciudadanía  c.c. 79341890; quien elaboró el 

“INFORME TÉCNICO - PERICIAL DE RECONSTRUCCIÓN FORENSE 

DE ACCIDENTE DE TRÁNSITO” No. 230233149 de fecha marzo 10 

de 2023, elaborado por la firma experta I.R.S. VIAL, quien expondrá sobre 

su investigación, soportes probatorios, elementos objetivos de información y 

prueba y, en general todo lo relacionado con el informe pericial para llegar a 

las conclusiones de este  
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ANEXOS 

 

- Poderes con que actúo 

- Documentos citados en el acápite de prueba documentales  

 

 

NOTIFICACIONES 

 

LA PARTE DEMANDANTE 

 

 

BLANCA ANDREA CONTRERAS CORTES en la calle 32 No. 7 C – 20 este de 

Soacha - Cundinamarca, correo electrónico 

andrea.contreras.76sss@gmail.com, teléfono 3105714366.  

 

JEINER JAVIER BEJARANO LEAL en la calle 32 No. 7 C – 20 este de Soacha - 

Cundinamarca, correo electrónico javierbejarano054@gmail.com, teléfono 

3105185762.  

 

 

SEBASTIAN BEJARANO CONTRERAS en la calle 32 No. 7 C – 20 este de Soacha 

- Cundinamarca, correo electrónico sebasbeja_714@outlook.com, teléfono 

3105714366.  

 

 

BLANCA AURORA CORTES DE CONTRERAS en la calle 32 No. 7 C – 20 este de 

Soacha - Cundinamarca, correo electrónico 

andrea.contreras.76sss@gmail.com, teléfono 3105714366. 
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El apoderado actor Dr. Harold Armando Rivas, en la calle 146 No. 7 – 64 oficina 

403 de Bogotá, teléfono 3173721507, correo electrónico 

rivas_harold@hotmail.com 

 

 

Mi poderdante OSCAR JAVIER FONSECA MURCIA en el Conjunto los parques 

torre 8 apto 308, barrio Carvajal de Bogotá, correo electrónico 

conductor681@gmail.com, teléfono 3104467002, datos que reposan en la 

Fiscalía. 

 

La demandada: AGRETRANS JAS S.A.S y su representante legal en la carrera 

123 No. 13 - 21 Int 6 - 1 Fontibón El Recodo,  Bogotá, correo electrónico: 

agretransjas@hotmail.com. 

 

 

- Este servidor,  apoderado  de los demandados AGRETRAS JAS S.A.S. y Oscar  

Javier Fonseca, en la calle 93B NO. 18-45, oficina 204 de Bogotá, d.c., correo 

electrónico: inverfuturoltda@gmail.com y haroldbaroninverfuturo@gmail.com  

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

HAROLD VINICIO BARON RODRIGUEZ 

c.c.  19’461.787 de Bogotá 

T.P. No. 46.814 del C.S. de la J. 

Xx2607 

 

 


















CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

SEDE VIRTUAL

CÓDIGO VERIFICACIÓN: B242135332F284

26 DE JULIO DE 2024    HORA 12:44:19

AB24213533               PÁGINA: 1 DE 2
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE
60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS
**********************************************************************
QUE, LOS DATOS DEL EMPRESARIO Y/O EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO HAN
SIDO PUESTOS A DISPOSICIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL A TRAVÉS DE LA
CONSULTA A  LA  BASE DE DATOS DEL RUES 
**********************************************************************


CERTIFICADO DE MATRICULA DE SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
                             CERTIFICA:                               
NOMBRE : AGRETRANS JAS SAS
N.I.T.   :  900.453.866-1  ADMINISTRACIÓN  :  DIRECCION  SECCIONAL  DE
IMPUESTOS DE BOGOTA, REGIMEN COMUN
                             CERTIFICA:                               
MATRICULA NO : 02125521 DEL 28 DE JULIO DE 2011
                             CERTIFICA:                               
DIRECCION  DE  NOTIFICACION JUDICIAL : CR 123 13 21 INT 6 - 1 FONTIBON
EL RECODO
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL NOTIFICACION JUDICIAL : AGRETRANSJAS@HOTMAIL.COM 
DIRECCION COMERCIAL : CR 123 13 21 INT 6 - 1  FONTIBON EL RECODO
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL: AGRETRANSJAS@HOTMAIL.COM 
**********************************************************************
**  ATENCION: EL COMERCIANTE NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACION LEGAL **
**        DE RENOVAR SU MATRICULA MERCANTIL DESDE EL: 2024         **
**********************************************************************
                             CERTIFICA:                               
RENOVACION DE LA MATRICULA :31 DE MARZO DE 2023
ULTIMO AÑO RENOVADO:    2023
ACTIVO TOTAL REPORTADO:$14,070,439,704
                             CERTIFICA:                               
ACTIVIDAD  ECONOMICA  :  0811  EXTRACCIÓN  DE  PIEDRA, ARENA, ARCILLAS
COMUNES,  YESO  Y  ANHIDRITA.  4923 TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA.

















4530 COMERCIO DE PARTES, PIEZAS (AUTOPARTES) Y ACCESORIOS (LUJOS) PARA
VEHÍCULOS  AUTOMOTORES.  4663  COMERCIO  AL POR MAYOR DE MATERIALES DE
CONSTRUCCIÓN,  ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, PINTURAS, PRODUCTOS DE VIDRIO,
EQUIPO Y MATERIALES DE FONTANERÍA Y CALEFACCIÓN.
                             CERTIFICA:                               
QUE LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA NO HA INSCRITO EL ACTO ADMINISTRATIVO
QUE  LO  HABILITA  PARA  PRESTAR  EL  SERVICIO  PÚBLICO  DE TRANSPORTE
AUTOMOTOR EN LA MODALIDAD DE CARGA.
                             CERTIFICA:                               
LA  INFORMACION ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE
MATRICULA DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE.


DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CODIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y DE LO CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS
ADMINISTRATIVOS  DE  REGISTRO  AQUI  CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ
(10)  DIAS  HABILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCION, SIEMPRE QUE NO
SEAN OBJETO DE RECURSOS.


* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *


SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.


                            TAMAÑO EMPRESA


DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO
1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA
EMPRESA ES MICROEMPRESA


LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O
INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:


INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $0


ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO
- CIIU : 0811


**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**     PERSONA JURIDICA, HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.    **
**********************************************************************


EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 3,700


**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************










CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

SEDE VIRTUAL

CÓDIGO VERIFICACIÓN: B242135332F284

26 DE JULIO DE 2024    HORA 12:44:19

AB24213533               PÁGINA: 2 DE 2
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.


















































































































































          * * *     NO ES VALIDO POR ESTA CARA     * * *
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VEHÍCULO No. 1: AUTOMÓVIL, CHEVROLET SWIFT, modelo 1993, color azul, placa BDD 566. 

 

VEHÍCULO No. 2: CAMIÓN, CHEVROLET NKR, modelo 2012, color azul, placa TTO 262. 

 

VEHÍCULO No.3: TRACTOCAMIÓN, KENWORTH T800, modelo 21012, color amarillo, placa SZX 

410 – Semirremolque R63242. 

 

 

INFORME No. 230233149 
 

Bogotá D.C., marzo 10 de 2023 
 
 

R.A.T® es una marca registrada por IRSVIAL S.A.S, Resolución 39860 del 29/11/2007, SIC 
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1. INTRODUCCIÓN 
 

Los procedimientos de investigación y reconstrucción de accidentes de tránsito utilizan como 

metodología el método científico y técnicas de reconstrucción de accidentes de tránsito 

desarrolladas y probadas científicamente, aceptadas por la comunidad científica mediante la 

publicación de artículos científicos y discusión en congresos y seminarios, con el fin de determinar la 

dinámica del accidente que permitan identificar las circunstancias que generaron el siniestro. 

 

El análisis de las evidencias es la piedra angular de la reconstrucción, su recolección y descripción 

conforman el punto de partida del análisis retrospectivo del accidente.  

 

➢ Instrumentos, equipos y software empleados: 

1. Procedimiento de investigación y reconstrucción de accidentes de tránsito – Manual de 

calidad IRS VIAL SAS norma ISO 9001-2015. 

2. Laptop Acer Procesador Intel(R) Core(TM) i5-7200U 2.5GHz / Apple MacBook pro M1-2021 

3. Software Virtual Crash 5 – Microsoft Excel. 

 

CLASE DE ACCIDENTE: CHOQUE. 

 

➢ Documentación recibida: 

 

Todo el proceso de la investigación y reconstrucción analítica del siniestro se basa en la información 

considerada por el grupo técnico de IRSVIAL, que fue recolectada empleando los procedimientos 

técnicos de fijación fotográfica, planimetría, y técnicas analíticas de reconstrucción de accidentes 

basadas en las leyes de la física, biomecánica, ingeniería automotriz, medicina forense, como se 

indica a continuación: 

a) fotografías a color del lugar de los hechos (3 adjuntas en el informe). 

b) Informe policial de accidente de tránsito (IPAT). 
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c) Trece fotografías del día de los hechos y videos de dispositivo móvil. 

d) Informes FPJ-3 PONAL-UBIC-DITRA-DECUN. 

 

2. EVIDENCIA FÍSICA DOCUMENTADA 
 

La documentación recibida y recolectada durante el proceso de investigación y reconstrucción del 

accidente se describe y se analiza a continuación con el fin de determinar de manera retrospectiva la 

secuencia del accidente y sus causas. 

 

2.1 FECHA, HORA Y LUGAR DE OCURRENCIA: 

 

De acuerdo con el reporte del accidente de tránsito el siniestro ocurrió el 29 de noviembre de 2022, a 

las 01:22 horas, en el Km 107+710 vía Bogotá - Girardot (04°31'57"N 74°16'49"O) Sibaté 

(Cundinamarca). 

 

Imagen No 1: En esta imagen se aprecia la ubicación geográfica del lugar de los hechos (fuente 

Google Earth-pro). 
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Imagen No. 2: primera hoja del informe de la autoridad IPAT. 
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Imagen No. 3: segunda hoja del informe de la autoridad IPAT. 
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Imagen No. 4: tercera hoja del informe de la autoridad IPAT. 
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Imagen No. 5: cuarta hoja del informe de la autoridad IPAT. 
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Imagen No. 6: quinta hoja del informe de la autoridad IPAT – Bosquejo 2/4. 
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2.2 LA VÍA: 

 

Las condiciones y características de la vía donde se produce el accidente de tránsito se aprecian en 

las fotografías No. 1 a la 3 así como en la tabla No. 1.   

 

 

Fotografía No.1 Panorámica: tomada en sentido Bogotá - Girardot en aproximación al Km 107+710 

donde se aprecian las características generales actuales (2023) de la vía, señalización, estado de 

obra y demarcación. 
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Fotografía No.2 Panorámica: tomada en sentido Girardot - Bogotá donde se aprecian las 

características generales actuales de la vía, señalización y demarcación. 
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Fotografía No.3 Panorámica: registro elevado tomado en sentido Bogotá – Girardot donde se 

observan las características generales del lugar de los hechos. 

 

 
Nota 1: La inspección a la vía por parte del equipo de IRS Vial fue realizada el 19 de febrero de 

2023; no se identifican cambios en la morfología general de la vía con respecto a lo reportado para 

la fecha de los hechos, solamente modificación de la demarcación de la línea central de cada 

calzada y una sección de obra en el carril derecho sentido Bogotá-Girardot. 
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En la siguiente tabla se describen las características de la vía. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TABLA No. 1 

 

  

CARACTERÍSTICAS Km 107-710 m Vía Bogotá - Girardot 

ÁREA, SECTOR Tramo de vía nacional 

GEOMETRICAS Recta luego de curva , pendiente (3,5°), berma. 

UTILIZACIÓN Doble sentido  

CALZADAS Dos  

CARRILES Dos por sentido vial  

MATERIAL Asfalto  

ESTADO Bueno.  

CONDICIONES Y TIEMPO Húmeda, Lluvia  

ILUMINACIÓN Sin iluminación artificial  

CONTROLES Y SEÑALES 

Demarcación de línea de borde blanca, central amarilla 

continua, de carril segmentada. SP-46, delineadores 

de curva.  



 

 

 

 

 

Folio 14 de 58  

 INFORME TÉCNICO – PERICIAL 
DE RECONSTRUCCIÓN FORENSE 

DE ACCIDENTE DE TRÁNSITO 
No. 230233149 

Código:  PDS-FO-08 

 

2.3 VEHÍCULOS: 

 

Las características técnico-mecánicas de los vehículos, son consideradas en el presente análisis, 

siendo uno de los aspectos de relevancia la ubicación de los daños sobre su estructura; variables 

que permitirán identificar la severidad del impacto y la posición relativa al momento del contacto 

primario y posibles contactos posteriores. 

 

La severidad del impacto está determinada por la magnitud del daño (dimensiones transversales, 

longitudinales y de profundidad), su ubicación (en compatibilidad con la rigidez de la estructura 

deformada) y el elemento que sirve de esfuerzo para producir el daño.  

 

VEHÍCULO No. 1: AUTOMÓVIL, CHEVROLET SWIFT, modelo 1993, color azul, placa BDD 566. 

 

 

Imagen No. 7: vehículo referencia de similares características al involucrado en el siniestro motivo 

de investigación. 



 

 

 

 

 

Folio 15 de 58  

 INFORME TÉCNICO – PERICIAL 
DE RECONSTRUCCIÓN FORENSE 

DE ACCIDENTE DE TRÁNSITO 
No. 230233149 

Código:  PDS-FO-08 

 

 

 

TABLA No. 2 

 

 

TABLA No. 3 

 

 

  

 
 

STIVEN TORRES GUERRERO  

IDENTIFICACIÓN CC  1.000.943.275 

EDAD 23 años 

LICENCIA B1 

CARACTERÍSTICAS VEHÍCULO No. 1 

SERVICIO Particular 

OCUPANTES 3 

DIMENSIONES 

Largo: 4,0 m 

Ancho: 1,6 m 

Alto: 1,4 m 

Distancia entre ejes: 2,3 m 

PESO TOTAL 1000 – 1150 kg 



 

 

 

 

 

Folio 16 de 58  

 INFORME TÉCNICO – PERICIAL 
DE RECONSTRUCCIÓN FORENSE 

DE ACCIDENTE DE TRÁNSITO 
No. 230233149 

Código:  PDS-FO-08 

 

 

Imagen No. 8: se aprecia el segmento del informe de la autoridad, donde hacen referencia a la zona 

de daños, pero sin descripción básica de los mismos.  

 

 

Imagen No.9: basada en los reportes se resalta la zona de daños y evidencias en el vehículo. 
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Imagen No.10: compuesta por registros recuperados del día de los hechos donde se observan las 

deformaciones estructurales del vehículo compatibles con desplazamiento de estructura de atrás 

hacia adelante y hacia la derecha desde la parte posterior hasta el tercio medio del lado derecho, 

deformación del techo, desalojo llanta delantera derecha, abolladura en tercio anterior lado derecho. 
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Imagen No.11: compuesta por registros recuperados del día de los hechos donde se observan las 

deformaciones del vehículo, se reconoce que la zona posterior esta deformada y desplazada hacia 

adelante, pero la proyección del daño se va desplazando hacia la derecha. 
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VEHÍCULO No. 2: CAMIÓN, CHEVROLET NKR, modelo 2012, color azul, placa TTO 262. 

 

 

 

Imagen No. 12: vehículo referencia de similares características al involucrado en el siniestro motivo 

de investigación. 
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TABLA No. 4 

 

TABLA No. 5 

 

 

 

 

 

 

 

CONDUCTOR LORENZO MARTINES BELTRAN 

IDENTIFICACIÓN CC 1.033.803.292 

EDAD 24 años 

LICENCIA C1 

CARACTERÍSTICAS VEHÍCULO No. 2 

SERVICIO Público    

OCUPANTES 1 

DIMENSIONES 

Largo: 6,3 m 

Ancho: 2,0 m    

Alto:  2,8 m 

https://www.busesycamioneschevrolet.com.co/serie/camiones-

serie-nkr 

PESO TOTAL 4700 - 5000 kg 
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Imagen No. 13: se aprecia el segmento del informe de la autoridad, donde hacen referencia a la 

zona de daños, pero sin descripción de los mismos. 

 

 

Imagen No.14: basada en los reportes se resalta la zona de daños y evidencias en el vehículo. 
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Imagen No.15: compuesta por registros recuperados del día de los hechos donde se observan los 

daños sen el vértice anterior izquierdo de la cabina, abolladura, fractura de paragolpes con 

desplazamiento hacia atrás, desalojo unida de luz, desalojo lámina, fractura rejilla frontal, abrasiones 

en puerta y desalojo luz direccional.  
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VEHÍCULO No.3: TRACTOCAMIÓN, KENWORTH T800, modelo 21012, color amarillo, placa SZX 

410 – Semirremolque R63242. 

 

 

 

 

Imagen No. 16: vehículo referencia de similares características al involucrado en el siniestro motivo 

de investigación. 
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TABLA No. 6 

 

TABLA No. 7 

 

 

 

 

 

 

 

CONDUCTOR  CARLOS JAVIER FONSECA M. 

IDENTIFICACIÓN CC 72.222.737 

EDAD 46 años 

LICENCIA C3 – Conducir con lentes 

CARACTERÍSTICAS VEHÍCULO No. 2 

SERVICIO Público    

OCUPANTES 0 

DIMENSIONES 

Largo: 14 m 

Ancho: 2,5 m    

Alto:  3,4 m 

https://www.kenworth.com.mx/media/53061/ficha-t800 

PESO TOTAL 16000 - 17000 kg 
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Imagen No. 17: se aprecia el segmento del informe de la autoridad, donde hacen referencia a la 

zona de daños, pero sin descripción de los mismos. 

 

 

Imagen No.18: basada en los reportes se resalta la zona de daños y evidencias en el vehículo. 
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Imagen No.19: compuesta por registros recuperados del día de los hechos donde se observan los 

daños en la zona frontal del vehículo compatibles con abolladura en parrilla frontal, fractura 

guardafangos izquierdo, fractura en paragolpes y desalojo de aportes, abolladura el exhosto 

derecho. Sin un registro detallado de daños y elementos del vehículo se reduce la probabilidad de diferenciar 

daños por impacto primario con vehículo y daños por interacción con elementos de la vía. 
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2.4 RASTROS Y EVIDENCIAS EN EL LUGAR DE LOS HECHOS: 

En el bosquejo topográfico y FPJ-3 realizado por la autoridad se registra: 

 

Imagen No. 20: reporte de evidencias del FPJ-3 
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Imagen No. 21: bosquejo del accidente realizado por la autoridad de tránsito. 
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En los registros fotográficos del día de los hechos se identifica:  

 

Imagen No.22: registros recuperados del día de los hechos donde se observa la relación entre la 

posición final de los vehículos, cuerpos, estado de la superficie y condiciones generales de 

iluminación.  
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Imagen No.23: registros recuperados del día de los hechos donde se observa la relación entre la 

posición final de los vehículos, cuerpos, vestigios sobre la calzada, estado de la superficie y 

condiciones generales de iluminación. 
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Imagen No.24: vista en planta de la elaboración a escala en el software VirtualCrash5, del bosquejo 

elaborado para el evento por autoridad de tránsito. 
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Imagen No.25: vista en 3D de la escena elaborada en el software VirtualCrash5. 
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Imagen No.26: vista en 3D de la escena elaborada en el software VirtualCrash5. 
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2.5 VICTIMAS: 

 

Producto del siniestro se reportan dos personas lesionadas y tres fallecidas: 

TABLA No. 8 

 

 

 

➢ DILIGENCIAS ADELANTADAS 

 

• Inspección al lugar de los hechos para elaboración de registro fotográfico y topográfico. 

 
 

  

No. NOMBRES DATOS 

1 STIVEN TORRES G. 

Conductor del vehículo No.1; lesionado, presentó 

herida lacerante n región maxilar izq., lesión en piel o 

tejido ocular. 

2 CARLOS JAVIER FONSECA 
Conductor del vehículo No.3; lesionado, presentó 

herida vertical en cráneo y cara región parieto occipital.  

3 LUISA F. CRUZ V. Tripulante del vehículo No.1; fallecida, 18 años. 

4 
JAVIER SANTIAGO BEJARANO 

CONTRERAS 
Tripulante del vehículo No.1; fallecido, 19 años. 

5 
JOSE SANTIAGO SANDOVAL 

VELEZ 
Tripulante del vehículo No.1; fallecido, 20 años. 
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3. ANÁLISIS FORENSE DEL ACCIDNETE DE TRÁNSITO  
 

El enfoque forense de la reconstrucción de accidentes de tránsito consiste en la utilización de 

técnicas avanzadas de análisis y modelamiento objetivo, partiendo de las evidencias físicas 

recolectadas del accidente y teniendo en cuenta el vehículo, la vía y el hombre, desde una óptica 

holística es posible determinar la posición relativa de los involucrados antes, al momento y después 

del impacto, la secuencia del accidente, las causas que lo generaron y realizar un análisis de 

evitabilidad.        

 

3.1 POSICIÓN RELATIVA DE LOS VEHÍCULOS AL MOMENTO DEL IMPACTO.  

 

Teniendo en cuenta los rastros y/o daños en las estructuras de los vehículos junto con las posiciones 

finales, se obtiene la posición relativa de los involucrados al momento del impacto: 

 

Imagen No.27: vista en planta elaborada en VirtualCrash5 que muestra la posición relativa de los 

involucrados al momento del impacto y el área donde se presentó.  El área naranja de 2,0 x 1,0 m, 

indica que el impacto se presenta en cualquier punto de esta área la cual se encuentra ubicada 

sobre la zona media de la calzada.  
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Imagen No.28: compuesta por vista 3D ilustrando la posición relativa al momento del impacto. 
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Imagen No.29: vista en planta elaborada en VirtualCrash5 que muestra la posición relativa de los 

involucrados al momento del impacto y el área donde se presentó.  El área verde de 5,0 x 1,0 m, 

indica que el impacto se presenta en cualquier punto de esta área la cual se encuentra ubicada 

sobre el segmento derecho del segundo carril de la calzada hacia Girardot.  
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3.2 DESARROLLO ANALÍTICO DE LA DINÁMICA DE MOVIMIENTO DE LOS VEHÍCULOS. 

 

Uno de los aspectos principales de la investigación y la reconstrucción está vinculado con la 

determinación objetiva de la velocidad de circulación de los vehículos al momento del contacto y en 

momentos previos al accidente, el lugar de la vía donde ocurre el impacto y la posición relativa de 

los vehículos en ese instante, así como la secuencia de movimiento después del impacto. La 

valoración de estos interrogantes permitirá conocer la o las causas que desencadenaron el hecho. 

 

Conceptos básicos: teóricos-físicos.   

 

La deducción analítica de la velocidad de circulación de los vehículos y la secuencia del accidente se 

basa en la utilización de un MODELO FÍSICO basado de las leyes de la física tales como 

conservación de energía, dinámica, cinemática, que tenga en cuenta las principales variables que 

intervienen en el siniestro, e involucre los parámetros que determinan la ocurrencia de este, además 

se tuvo en cuenta las siguientes condiciones: 

• El área de impacto y la posición relativa se localizaron teniendo en cuenta las trayectorias que 

seguían los vehículos antes, los daños que presentaron, las posiciones finales y las evidencias en la 

vía, después de analizar y realizar cálculos, lugares diferentes no son físicamente probables y por tal 

motivo se descartan. 

• Después del impacto los vehículos desaceleran por rotaciones, impactos con elementos de la 

vía, acción del sistema de frenos.  

• Los coeficientes de desaceleración efectiva1 después del impacto que se usaron para realizar 

los cálculos se tomaron dé tal forma que involucraran el proceso de detención descrito 

anteriormente, un factor de desaceleración con un valor entre 1,96 y 2,94 m/s2, que corresponde a 

un rozamiento efectivo entre 0,2 y 0,3 para el vehículo No.3, entre 0,35 y 0,45 para el vehículo No.2, 

y entre 0,15 y 0,2 para el vehículo No.1. 

 
1 se tienen en cuenta todos los factores que influyen en la desaceleración de los vehículos, impactos posteriores, estado 
de la vía, pendiente y rotación de las llantas (bloqueadas, libres o aceleradas).     
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• Se establece que el automóvil recibe dos impulsos durante el evento y por la rotación inducida 

en el impacto primario se favorece la salida de los cuerpo del habitáculo. 

• Un proceso de frenada de emergencia se calcula teniendo en cuenta un tiempo de reacción del 

conductor entre uno coma cinco (1,5 s) y dos (2,0 s) segundos, la desaceleración del vehículo 

durante la frenada es uniforme con un coeficiente de rozamiento mínimo de µ=0,55 y máximo de 

µ=0,65 para el vehículo No.1, mínimo de µ=0,45 y máximo de µ=0,55 para el vehículo No.2 y 

mínimo de µ=0,4 y máximo de µ=0,5 para el vehículo No.3 

 

Nota 2: Los resultados del análisis y los cálculos aquí hechos dependen en su totalidad de la 

información recibida; sin embargo, los rangos usados para los diferentes parámetros se han 

escogido de manera que incluyan lo que en realidad sucedió. 

 

3.2.1 VELOCIDAD POS IMPACTO ASOCADA AL TRACTOCAMIÓN 

𝑉 = 3.6√2𝑔𝐷(µ𝑐𝑜𝑠𝜃 ± 𝑠𝑖𝑛𝜃) + 𝑉𝑖𝑚𝑝
2  

V: Velocidad del vehículo pos-impacto: entre 54 y 67 km/h 

µ1: Coeficiente desaceleración: entre 0,2 y 0,3  

D: Distancia recorrida CM incluyendo huella derrape registrada: entre 43 y 47 m. 

g:     Valor de la aceleración de la gravedad: 9,8 m/s2 

θ :    pendiente de la vía: 3,5° 

Vimp = Estimativo velocidad del vehículo asociada a daños: entre 10 y 15 km/h. 

 

 

3.2.2 CÁLCULO DEL ΔV DE LOS VEHÍCULOS Y VELOCIDAD RELATIVA A PARTIR DE LA 

TÉCNICA EES. 
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V: Cambio de velocidad del vehículo durante el impacto. 

E: Energía total absorbida por los dos vehículos debido a la deformación. 

 

ED = Energía total absorbida por los dos vehículos debido a la deformación,  

Edi= Energía absorbida por el vehículo No.i. 

EES1 para el vehículo No. 1 entre 55 y 60 km/h. 

EES2 para el vehículo No. 2 entre 3 y 7 km/h. 

𝐸1 =
𝐸𝐸𝑆1

2∗𝑚1

2
            𝐸2 =

𝐸𝐸𝑆2
2∗𝑚2

2
  

EES = Velocidad equivalente de Energía: Es la velocidad del vehículo al colisionar contra una barrera 

indeformable y presentar los mismos daños que resultaron en el accidente 

Se obtiene un ΔV para el vehículo No. 1: entre 54,5 y 63,9 km/h. 

Se obtiene un ΔV para el vehículo No. 2 entre 3,6 y 4,2 km/h. 

 

VR1= Velocidad relativa de acercamiento. Se obtuvo entre 58 y 69 km/h. 

VR2= Velocidad relativa de separación 5-10 km/h.  

Mr= masa reducida mi=masa vehículo i 

            
 

 

∆𝑉1 = √
2 ∗ 𝐸𝐷 ∗ 𝐺1

𝑀1 (
𝑀𝑟1 +𝑀𝑟2

𝑀𝑟2
)

 ∆𝑉2 = √
2 ∗ 𝐸𝐷 ∗ 𝐺2

𝑀2 (
𝑀𝑟1 +𝑀𝑟2

𝑀𝑟1
)

 

𝐸𝐷 = 𝐸𝑑1 + 𝐸𝑑2 

𝑉𝑟𝑒𝑙.𝑎𝑝𝑟𝑜𝑥 = √𝑉𝑟𝑒𝑙.𝑠𝑒𝑝
2 +

2 ∗ 𝐸𝐷
𝑀𝑟

 

𝑀𝑟 =
𝑚𝑟1 ∗ 𝑚𝑟2

𝑚𝑟1 +𝑚𝑟2
 

𝑚𝑟1= 𝑚1 𝐺1 
𝐺𝑗 =

𝑖𝑧𝑗
2

𝑖𝑧𝑗
2 + ℎ1

2 
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3.2.3 VELOCIDAD RELATIVA INICIAL DE ACUERDO A LA VELOCIDAD INICIAL DEL 

VEHÌCULO No.1 y 3 Y AL ÁNGULO QUE FORMAN AL MOMENTO DEL IMPACTO.     

    𝑉𝑟𝑖
2 = 𝑉1

2 + 𝑉3
2 − 2𝑉1𝑉3𝐶𝑜𝑠𝜃  

Vri: Velocidad relativa inicial: entre 58 y 69 km/h. 

V1: Velocidad inicial Vehículo No.1: menor a 10 km/h. 

V3: Velocidad inicial Vehículo No.3: entre 57 y 74 km/h adición vectorial con el delta-V 

θ:  Angulo que forman las velocidades al impacto, entre 10º y 15° 

 

3.2.4 VELOCIDAD POS IMAPCTO ASOCAIDA AL CAMIÓN. 

𝑉𝑣 = [−𝑡 + (𝑡2 +
2𝑑𝐴

(𝜇 𝑐𝑜𝑠 𝜃 ± 𝑠𝑖𝑛 𝜃)𝑔
)
1/2

] (𝜇 𝑐𝑜𝑠 𝜃 ± 𝑠𝑖𝑛 𝜃)𝑔 

Vv: Velocidad pos-impacto entre 30 y 41 km/h.  

µ: Coeficiente de rozamiento efectivo entre 0,35 y 0,45. 

g: Valor de la aceleración de la gravedad: 9,8 m/s2 

dA: Distancia total recorrida por el vehículo entre 10 y 15 m.  

t:      Tiempo de respuesta inicio desaceleración entre 0 y 0,3 s. 

θ :   pendiente de la vía 3,5º 

 

3.2.5 CÁLCULO DEL ΔV DE LOS VEHÍCULOS Y VELOCIDAD RELATIVA A PARTIR DE LA 

TÉCNICA EES. 

       

V: Cambio de velocidad del vehículo durante el impacto. 

E: Energía total absorbida por los dos vehículos debido a la deformación. 

 

∆𝑉1 = √
2 ∗ 𝐸𝐷 ∗ 𝐺1

𝑀1 (
𝑀𝑟1 +𝑀𝑟2

𝑀𝑟2
)

 ∆𝑉2 = √
2 ∗ 𝐸𝐷 ∗ 𝐺2

𝑀2 (
𝑀𝑟1 +𝑀𝑟2

𝑀𝑟1
)

 

𝐸𝐷 = 𝐸𝑑1 + 𝐸𝑑2 
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ED = Energía total absorbida por los dos vehículos debido a la deformación,  

Edi= Energía absorbida por el vehículo No.i. 

EES1 para el vehículo No. 1 entre 10 y 15 km/h. 

EES2 para el vehículo No. 2 entre 10 y 15 km/h. 

𝐸1 =
𝐸𝐸𝑆1

2∗𝑚1

2
            𝐸2 =

𝐸𝐸𝑆2
2∗𝑚2

2
  

EES = Velocidad equivalente de Energía: Es la velocidad del vehículo al colisionar contra una barrera 

indeformable y presentar los mismos daños que resultaron en el accidente 

Se obtiene un ΔV para el vehículo No. 1 entre 27±5 km/h. 

Se obtiene un ΔV para el vehículo No. 2 entre 5±1 km/h. 

 

VR1= Velocidad relativa de acercamiento. Se obtuvo entre 32 y 44 km/h. 

VR2= Velocidad relativa de separación 5-10 km/h.  

Mr= masa reducida  mi=masa vehículo i 

            
 

3.2.6 VELOCIDAD RELATIVA INICIAL DE ACUERDO CON LA VELOCIDAD INICIAL DEL 

VEHÌCULO No.1 y 2 Y AL ÁNGULO QUE FORMAN AL MOMENTO DEL IMPACTO. 

                       𝑉𝑟𝑖
2 = 𝑉1

2 + 𝑉3
2 − 2𝑉1𝑉3𝐶𝑜𝑠𝜃  

Vri: Velocidad relativa inicial entre 32 y 44 km/h. 

V1: Velocidad inicial Vehículo No.1 entre 27 y 38 km/h. 

V3: Velocidad inicial Vehículo No.3 entre 35 y 46 km/h adición vectorial con el delta-V 

θ:  Angulo que forman las velocidades al impacto, entre 58º y 62° 

 

𝑉𝑟𝑒𝑙.𝑎𝑝𝑟𝑜𝑥 = √𝑉𝑟𝑒𝑙.𝑠𝑒𝑝
2 +

2 ∗ 𝐸𝐷
𝑀𝑟

 

𝑀𝑟 =
𝑚𝑟1 ∗ 𝑚𝑟2

𝑚𝑟1 +𝑚𝑟2
 

𝑚𝑟1= 𝑚1 𝐺1 
𝐺𝑗 =

𝑖𝑧𝑗
2

𝑖𝑧𝑗
2 + ℎ1

2 
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3.2.7 DISTANCIA QUE REQUIERE UN VEHÍCULO PARA DETENERSE Y QUE SE DESPLAZA A 

UNA VELOCIDAD VV. 

𝐷𝑇 =
(𝑉𝑣 ∓ 𝑔𝑡𝑟 𝑠𝑖𝑛 𝜃)

2

2(𝜇 𝑐𝑜𝑠 𝜃 ± 𝑠𝑖𝑛 𝜃)𝑔
+ 𝑡𝑟𝑉𝑉 ∓

𝑡𝑟
2𝑔 𝑠𝑖𝑛 𝜃

2
 

DT = Distancia total recorrida.  

VV = Velocidad del vehículo. 

tr   = tiempo de reacción. θ = pendiente de la vía 

 = Coeficiente de rozamiento entre las llantas y la superficie. 
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4. SECUENCIA DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO  
 

Basados en el registro de evidencias y el análisis realizado para el evento se plantea la secuencia 

probable para el siniestro en donde un instante antes del primer impacto, el vehículo No.3 

TRACTOCAMIÓN se desplazaba en sentido Bogotá – Girardot y a la altura del Km107+710 

(km11+40) colisiona a una velocidad comprendida entre cincuenta y siete (57 km/h) y setenta y 

cuatro (74 km/h) kilómetros por hora con el vehículo No.1 AUTOMÓVIL, el cual se desplazaba en 

diagonal sobre la misma calzada entre el carril derecho e izquierdo a una velocidad menor a diez (10 

km/h) kilómetros por hora. 

 

A raíz del impacto se generan las deformaciones estructurales en los vehículos, se induce un 

impulso en el automóvil con rotación en sentido antihorario y lesiones en sus ocupantes, el 

tractocamión desvía su trayectoria hacia su izquierda pasando al carril izquierdo, sobrepasa el 

separador de calzadas e ingresa a la calzada en sentido contrario donde va desacelerando hasta 

salirse parcialmente de la vía y colisionar con un poste y la ladera de la montaña contigua.   

Paralelamente durante el proceso de rotación el automóvil entra en contacto con el separador central 

y sus ocupantes son expulsados del vehículo, desliza sobre la calzada perdiendo velocidad hasta 

que colisiona con el vehículo No.2 CAMIÓN, el cual transitaba hacia Girardot a una velocidad al 

impacto comprendida entre treinta y cinco (35 km/h) y cuarenta y seis (46 km/h) kilómetros por hora. 

 

Como consecuencia del segundo choque el automóvil recibe otro impulso y se proyecta hacia la 

zona media de la calzada desacelerando por fricción hasta detenerse en la posición final registrada, 

mientras que el camión desacelera de manera controlada hasta detenerse totalmente sobre la zona 

media de la calzada en sentido Bogotá – Girardot. 
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Imagen No.30: compuesta por vista en planta donde se representa la secuencia establecida para el 

evento basados en el análisis de la evidencia suministrada, se relaciona la aproximación de los 

vehículos el primer impacto, el movimiento pos-impacto en correlación con la evidencia y fuerzas 

aplicadas, el segundo impacto y las posiciones finales.  
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Imagen No.31: compuesta por vista en 3D donde se representa la secuencia establecida para el 

evento.  
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Imagen No.32: compuesta por vista en 3D donde se representa la secuencia establecida para el 

evento 
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5. ANÁLISIS DE EVITABILIDAD. 
 

En la generación de todo accidente, se vinculan causas relacionadas con la APTITUD y ACTITUD 

de los conductores, con el estado de la vía y del vehículo. 

 

Por evitabilidad se entiende el análisis realizado a la secuencia del accidente, en las condiciones 

específicas del mismo, que permita determinar si los conductores de los vehículos durante su 

proceso de conducción una vez percibido el riesgo, podían o no realizar maniobras FÍSICAMENTE 

posibles que le permitieran evitarlo, teniendo en cuenta las normas establecidas, la visibilidad, 

tiempos de reacción, estado de los vehículos, etc. Cuando un conductor percibe un riesgo, inician 

una serie de eventos, procesos, que se desarrollan con el único fin de evitar el peligro o hacerlo 

menos grave, estos procesos dependen de aspectos dinámicos, anímicos, conductuales, siendo los 

más usados las maniobras evasivas hacia izquierda o derecha, así como el proceso de frenada de 

emergencia.  

 

Para analizar la EVITABILIDAD del accidente se describe a continuación un proceso normal de 

maniobra de emergencia, el cual es aproximadamente como sigue: El conductor observa el peligro, 

a partir de este instante transcurren aproximadamente entre uno coma cinco (1,5 s) dos (2 s) 

segundos2, en aplicar los frenos o realizar alguna maniobra, por ejemplo girar; si se elige por la 

frenada, al actuar los frenos, las llantas disminuyen su velocidad de giro, y si se pisa fuertemente el 

pedal se pueden bloquear las llantas, por lo que el vehículo finalmente se desplaza un trayecto 

frenando con llantas a punto de bloquearse o deslizando antes de detenerse totalmente, en este 

último caso es posible que quede marcada una huella de frenada, si se elige la maniobra de giro el 

vehículo se desviará en la trayectoria que el conductor le dé a la dirección, y dependiendo del ángulo 

el vehículo solamente cambiará de dirección sin derrapar lateralmente. 

 

 

 
2 Tiempo de reacción normal para un conductor atento en condiciones ambientales normales. 
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En los anteriores procesos se involucran dos distancias recorridas por el vehículo, primero la 

distancia que recorre el vehículo durante el tiempo de reacción del conductor, llamada distancia de 

reacción dR, y segundo la distancia que recorre el vehículo durante la frenada dF, la distancia total 

de parada dT, es la suma de las dos, es decir, dT = dR + dF; Es importante anotar que cuando se 

bloquean las llantas se pierde maniobrabilidad en la conducción. 

 

VELOCIDAD 
Distancia de Reacción 

dR 
Distancia de Frenado 

dF 
Distancia Total de 

parada dT 

AUTOMÓVIL 

Menor a 10 km/h 
Menor a 4,4 m Menor a 0,3 m Menor a 4,7 m 

CAMIÓN 

Entre 35 y 46 km/h 
Entre 13,9 y 24,4 m Entre 6,5 y 13,4 m Entre 20,4 y 37,8 m 

TRACTOCAMIÓN 

Entre 57 y 74 km/h 
Entre 23,1 y 39,9 m Entre 20,3 y 41,5 m Entre 43,4 y 81,4 m 

TABLA No. 9 

 

El hecho que analiza la evitabilidad del accidente radica en determinar en qué lugar se encontraba 

cada vehículo cuando podía percibir al otro como riesgo, y así realizar las maniobras tendientes a 

evitar el contacto entre ellos, maniobras como frenar o girar.  

 

En el presente evento no se identifican ni reportan huellas asociadas a frenados de emergencia pre 

o pos-impacto (puede ser por condiciones de humedad, aunque hay registro de huellas de 

neumáticos en el FPJ-3), lo que puede asociarse a ausencia de frenado con intensidad suficiente o 

ausencia de inicio de la maniobra por no tener el tiempo o la distancia suficiente para consumarla. 

De acuerdo con la tabla anterior y la imagen 33, si el conductor del tractocamión percibe el riesgo 

(automóvil casi detenido maniobrando a la izquierda a una distancia menor a 39,9 m no alcanza a 

reaccionar e iniciar una maniobra evasiva de giro y/o frenada, incluso desplazándose a menor 

velocidad, es decir, el accidente era INEVITABLE. 
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Imagen No.33: representación de la visual probable de los conductores 1 y 3 aproximadamente 3 

segundos antes de la interacción, ubicación aproximada saliendo de la curva precedente y tiempo no 

suficiente para reconocer, reaccionar y consumar una maniobra evasiva efectiva. (t detención total del 

tractocamión 6segundos).  
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6. HALLAZGOS 
 

a. Los resultados del análisis del evento se soportan en el análisis forense de la evidencia 

registrada y en el modelo físico utilizado, en particular con la posición final de los involucrados, las 

evidencias en la vía, el estado final (daños-rastros) de los vehículos, y fallecimientos. 

b. La construcción del bosquejo en planta y en 3D se basa en el reporte de la autoridad de 

tránsito y en el registro de rastros y evidencias diagramados y referenciados en el bosquejo del 

IPAT, complementado con la inspección al lugar del accidente y las fotografías del día de los 

hechos. 

c. En el IPAT se plantea como hipótesis de ocurrencia de los hechos para el vehículo No.3 

Tractocamión la 116 “EXCESO DE VELOCIDAD, Conducir a velocidad mayor de la permitida, según 

el servicio y sitio del accidente”. 

d. Se establece con la evidencia asociada la ubicación del área del primer impacto en el 

segmento central de la calzada sentido Bogotá - Girardot. 

e. El área de impacto posee un rango debido análisis objetivo de la evidencia, el error 

sistemático que se presenta en el proceso investigativo y de fijación de la evidencia en el lugar de 

los hechos y tiene compatibilidad con la ubicación de la evidencia denominada Hueco. Este margen 

de incertidumbre se traslada a los resultados de los cálculos, sin embargo, esta incertidumbre no 

indica desconocimiento o error, sino el resultado que mejor se ajusta desde la perspectiva forense. 

f. No se identifican ni reportan elementos fijos o móviles que fungieran como obstáculos 

visuales para los conductores. 

g. La morfología y uso de la vía en el tramo donde ocurren los hechos permitiría velocidades de 

hasta 80 km/h (C.N.T), no se identifica señalización vertical precedente ni se reporta en el IPAT que 

indique valores inferiores (solamente las señales asociadas a la aproximación al peaje). 

h. No se reconoce ni aporta evidencia que indique maniobras súbitas o intempestivas por parte 

del vehículo No.2 y 3. 
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i. Se identifica que la deformación inducida en el automóvil por el primer impacto junto con la 

rotación consecuente y la probabilidad de ausencia de uso de elementos de sujeción o uso 

inadecuado, favorecen la expulsión de los cuerpos, lo que puede agravar las lesiones presentadas o 

el número de afectados. 

j. No se cuenta con evidencia técnica que permita reconocer el estado de activación, 

funcionamiento o intensidad de las luces traseras del automóvil o luces direccionales (no hay reporte 

de Rev. Tec.Mecánica de ese vehículo), las cuales permiten que sea reconocido con antelación por 

los demás conductores en condiciones de vías rurales sin iluminación artificial. 

k. La orientación del automóvil al momento del primer impacto es compatible con la realización 

de un desplazamiento de derecha a izquierda sobre la calzada, posiblemente asociados a un cambio 

de carril, maniobra evasiva o aproximación al segmento de corte en el separador de calzadas.  

l. Se establece que le segmento de corte en el separador no es un retorno reglamentado 

(demarcado, señalizado); el retorno se encuentra a 1km del lugar de los hechos. 

m. Se reconoce que, al momento del segundo impacto, es mayor la probabilidad de que los 

cuerpos ya hayan sido expulsados del automóvil. 

n. La ausencia de reconocimiento con antelación de la maniobra o estado de un usuario de la 

vía llega a obedecer a situaciones tales como cono visual enfocado en otro segmento o situación en 

la vía, elemento no visible (conspicuidad), maniobra súbita realizada por este, falta de información. 

o. Se reporta en FPJ-3 embriaguez negativa para los conductores. 

p. En la medida que sea suministrado para análisis información objetiva tal como informes 

medicolegales, experticia técnica a vehículos con registro fotográfico, reporte GPS se lo hay, 

fotografías judiciales de la escena es posible ratificar y ampliar los resultados del presente informe.  
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7. CONCLUSIONES: 
 

7.1 Secuencia: 

 

1. Basados en el registro de evidencias y el análisis realizado para el evento se plantea 

la secuencia probable3 para el siniestro en donde un instante antes del primer impacto, el 

vehículo No.3 Tractocamión se desplazaba en sentido Bogotá – Girardot y a la altura del 

Km107+710 (km11+40) colisiona a una velocidad comprendida entre cincuenta y siete (57 

km/h) y setenta y cuatro (74 km/h) kilómetros por hora con el vehículo No.1 AUTOMÓVIL, el 

cual se desplazaba en diagonal sobre la misma calzada entre el carril derecho e izquierdo a 

una velocidad menor a diez (10 km/h) kilómetros por hora. 

 

2. La orientación del automóvil al momento del primer impacto es compatible con la 

realización de un desplazamiento de derecha a izquierda sobre la calzada, posiblemente 

asociados a un cambio de carril, maniobra evasiva o aproximación al segmento de corte en el 

separador de calzadas. 

 

3. A raíz del impacto se generan las deformaciones estructurales en los vehículos, se 

induce un impulso en el automóvil con rotación en sentido antihorario y lesiones en sus 

ocupantes, el tractocamión desvía su trayectoria hacia su izquierda pasando al carril 

izquierdo, sobrepasa el separador de calzadas e ingresa a la calzada en sentido contrario 

donde va desacelerando hasta salirse parcialmente de la vía y colisionar con un poste y la 

ladera de la montaña contigua.   

 
 

 
3 Probable hace alusión a un resultado enmarcado dentro de un margen lógico, basado en un 
análisis objetivo de evidencias con sustento técnico-científico que soporta el resultado obtenido, es 
decir, la secuencia y dinámica planteadas es la más probable desde la óptica forense, una 
diferente no sería consistente con la evidencia y las leyes de la física.     
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4. Paralelamente durante el proceso de rotación el automóvil entra en contacto con el 

separador central y sus ocupantes son expulsados del vehículo, desliza sobre la calzada 

perdiendo velocidad hasta que colisiona con el vehículo No.2 Camión, el cual transitaba hacia 

Girardot a una velocidad al impacto comprendida entre treinta y cinco (35 km/h) y cuarenta y 

seis (46 km/h) kilómetros por hora. 

 

5. Como consecuencia del segundo choque el automóvil recibe otro impulso y se 

proyecta hacia la zona media de la calzada desacelerando por fricción hasta detenerse en la 

posición final registrada, mientras que el camión desacelera de manera controlada hasta 

detenerse totalmente sobre la zona media de la calzada en sentido Bogotá – Girardot. 

 

7.2 Factor vía: 

 

Respecto del factor vía no se identifican ni reportan elementos que se establezcan como 

asociados a la ocurrencia del siniestro; sin embargo, se identifica que el corte en el separador 

no bloqueado puede llegar a mal interpretarse por los usuarios de la vía como lugar habilitado 

para cruce de calzadas, aumentando las condiciones de riesgo.  

 

7.3 Factor vehículo: 

 

Respecto del factor vehículo no se identifican ni reportan elementos que se establezcan como 

asociados a la circunstancia generadora del accidente; sin embargo, se requiere poder contar 

con la experticia técnica del automóvil y tractocamión. La ausencia de un registro de la 

revisión técnico-mecánica del automóvil no permite tener un parámetro de validación sobre el 

estado de funcionamiento adecuado de los sistemas del vehículo. 
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7.4 Factor humano: 

 

1. La velocidad de circulación calculada al impacto para el vehículo No.1 Automóvil 

menor a 10 km/h, se identifica como inferior al límite para vías nacionales, compatible con 

una desaceleración previa, inicio de marcha o circulación a baja velocidad.   

 

2. La velocidad de circulación calculada al impacto para el vehículo No.2 Camión 

(40,5±5,5 km/h), se identifica como inferior al límite para vías nacionales no residenciales, 

puede ser compatible con una desaceleración previa, pero sin evidencia para cuantificarla. 

 
3. La velocidad de circulación calculada al impacto para el vehículo No.3 Tractocamión 

(66 ± 8 km/h), se identifica como inferior en promedio al límite para vías nacionales no 

residenciales. 

 
4. De acuerdo con los resultados del análisis, si el conductor del tractocamión percibe el 

riesgo (automóvil casi detenido maniobrando a la izquierda) a una distancia menor a 39,9 m 

no alcanza a reaccionar e iniciar una maniobra evasiva de giro y/o frenada, incluso 

desplazándose a menor velocidad, es decir, el accidente era INEVITABLE. 

 
5. La velocidad del vehículo No.3 TRACTOCAMION al momento del impacto no es 

adecuada para las condiciones de lluvia y visibilidad, es un factor que contribuye en la 

severidad (magnitud de daños y lesiones) del accidente, sin embargo, no es el factor 

determinante del hecho. 
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6. Basados en el análisis de la información objetiva suministrada se establece que la 

causa[1] fundamental (DETERMINANTE) del accidente de tránsito, obedece al vehículo No.1 

AUTOMÓVIL, desplazarse por la calzada a una velocidad muy baja y realizar una maniobra 

riesgosa de giro en zona prohibida sin tomar las medidas de prevención. 

 

Nota 3: Para la introducción de este informe pericial en un proceso penal y/o civil como elemento 

material probatorio y su sustentación en audiencia por parte de los peritos firmantes, es necesaria la 

comunicación a la dirección forense de IRS VIAL S.A.S para su autorización.  
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Bogotá D.C., julio 29 de 2023 

DF-1252-07-23 
 

Señor 

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

RAD. NO. 2024-0294 

DEMANDANTE: BLANCA ANDREA CONTRERAS CORTES Y OTROS 

DEMANDADOS: JAVIER FONSECA MURCIA, AGRETRANS JAS S.A.S. Y ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 

Por medio de la presente me dirijo a ustedes para comunicarle formalmente que he sido  designado como perito 

por la parte apoderada solicitante y que igualmente no me encuentro inmerso o impedido, para prestar nuestros 

servicios periciales o como auxiliares de la justicia, por ninguna de las causales que expresa el Artículo 50 del C.G.P. 

 
Paralelamente manifiesto sobre el informe pericial emitido para la presente audiencia que respecto de métodos, 

experimentos y etc. utilizados para la elaboración son los mismos en general para la elaboración de informes 

periciales de reconstrucción de accidente de tránsito, es decir que son los utilizados diariamente en el ejercicio de 

la profesión y la labor de reconstrucción y se basan en el análisis desde el punto de vista de la física en conjunto 

con la técnica criminalística y el conocimiento de accidentes de tránsito, de toda la evidencia técnica-objetiva 

recopilada y suministrada sobre el evento o siniestro, las ecuaciones plasmadas pueden diferir entre informes 

porque dependen del accidente analizado, pero estas están sujetas a las leyes de la física y la experimentación en el 

ámbito de los accidentes de tránsito. Para este siniestro en particular se utilizó como evidencia objetiva para analizar 

físicamente los elementos enunciados en el Numeral 2 del informe pericial RAT 230233149 segmento Documentación 

recibida. 



 

 

En su integridad frente al dictamen que se aportará en el proceso del asunto, manifiesto bajo juramento que mi 

opinión es independiente y corresponde a mi real convicción profesional. 

 
Soy perito adscrito a IRS VIAL SAS, empresa que presta los servicios de investigación y reconstrucción de 

accidentes de tránsito para la compañía de Seguros, empresas de transporte de carga y pasajeros, abogados, FGN, 

concesiones viales, hasta la fecha se han realizado 4600 informes periciales aproximadamente. 

 

De acuerdo con lo anterior manifestamos que hemos sido designados como peritos en procesos anteriores o en 
curso por la compañía ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 
Además, indico que el listado enviado de los informes periciales realizados se especifica las partes  y el juzgado de los 

cuales tengo información, en todos ellos la materia sobre la que versó el concepto rendido es un informe pericial de 

reconstrucción de accidente de tránsito, se adjunta también el listado de las publicaciones realizadas por el perito Diego 

Manuel López Morales. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 

 
         Diego Manuel López Morales                                          
                  Físico Forense 
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• XI Congreso Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, Manizales, 3 – 5 de 

noviembre de 2002. 

• Curso “Reconstrucción Analítica de Accidentes de Tránsito”, Santa fe de Bogotá, 

Mayo – Junio de 1999. 84 Horas. 

• I Seminario de Seguridad Vial, Bogotá, 12, 13 y 14 de Septiembre de 2000  

• Curso de INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO, Noviembre 8 de 

2000. 

• II Seminario de Seguridad Vial, Bogotá,  Octubre de 2001  

• Curso “Metodología para la Formulación y Gestión Nacional e Internacional de 

Proyectos de Investigación, Universidad Nacional de Colombia, Bogotá, 2001, 32 

horas.  

• Curso “La Prueba Pericial Frente a la ley penal”, SENA – MEDICNA LEGAL, Bogotá 

2002, 16 horas. 

• Manejo del lugar de los hechos y cadena de custodia, Octubre 2002, Bogotá. 40 

horas. 

• Diplomado en ACCIDENTOLOGÍA VIAL, Escuela de Programas Técnicos CEDEP, 

Bogotá, 110 horas 

• Sistema acusatorio visto desde la Fiscalía General de la Nación – Medicina Legal 

2004. – 13 horas.  
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CURSOS Y SEMINARIOS 
 

• Sistema acusatorio visto desde la Defensoría Pública– Medicina Legal 2004. – 10 

horas. – Medicina Legal 2004. – 13 horas.  

• Curso “Advanced Collision Diagramming – 3D animation”, VS Visual Statement Inc. 

Bogotá, 2004 24 horas.  

• Curso  “El testimonio pericial en el sistema acusatorio colombiano, United States 

Department of Justice, ICITAP, Bogota 2004, 40 horas. 

• XI Simposio Internacional de Criminalística, POLICIA NACIONAL, Bogotá 2004, 24 

horas.  

• Seminario “Procedimientos y Estrategias de la defensa con Énfasis en los delitos de 

accidentes de Tránsito, CENTRO INTERNACIONAL FORENSE FCI, Bogotá 2006,  

16 horas.   

• Curso “Advanced Collision Diagramming – 3D animation”, VS Visual Statement Inc. 

Bogotá, 2007, 24 horas.  

• Curso de Manejo Preventivo y Técnicas de Conducción, Instituto Tecnológico del 

Transporte ITTSA, Bogotá, 12 Horas, agosto 27 de 2007.   

• Organización Iberoamericana de protección contra incendios, Seminario de 

Prevención y Control de Incidentes con Materiales Peligroso en la Industria, 

Cartagena, Mayo 11 – 14 de 2010.     

• Curso “Reconstrucción Virtual con ARAS 360 de accidentes de tránsito con 

animación 3D y Mapeado Forense. Bogotá, 2010, 18 horas.  

• Defensive Driving Course, National Safety Council, Febrero 25 2011.  
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CURSOS Y SEMINARIOS 
 

• Curso Señalización con seguridad vial, Escuela Colombiana de Ingeniería, 9 al 13 de 

diciembre de 2013. 

• Diplomatura de Reconstrucción Analítica de Colisiones de Tránsito Terrestre, Mayo 

10 de 2014, Bogotá D.C. CEIRAT. 

• Expositor World Reconstruction Exposition, May 2 – 6, 2016, Orlando, Florida.    

• Curso INVESTIGACION DE INCENDIOS EN VEHÍCULOS, CESVIMAP, 7 marzo al 

11 de abril de 2017. 

• Fundamental Techniques Of Crash Investigation, Institute of Police Technology and 

Management, University of North Florida, june 2018.     

• Certificate of training “The Virtual CRASH Interface”, February 20, 2019.  

• Attended the Virtual Annual Joint Conference, held online from October 5th through 

October 13th, 2020 and covering the following topics: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DIEGO MANUEL LÒPEZ MORALES 
FÍSICO FORENSE 
INVESTIGADOR – RECONSTRUCTOR DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO  
EXPERTO EN SEGURIDAD VIAL 
 

 
INFORMACION PROFESIONAL 

 
• DIRECTOR FORENSE – IRSVIAL SAS. 2007 – Actual. 

 

• DIRECTOR NACIONAL DEPARTAMENTO FORENSE – CENTRO 
INTERNACIONAL DE INVESTIGACIONES FORENSES Y CRIMINALÍSTICAS – 
FCI. 2005 – 2007. 

 

• FISICO FORENSE del INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 
FORENSES. Bogotá  1994 - 2005. 

 

• Catedrático en el área de Física en la UNIVERSIDAD MILITAR “NUEVA 
GRANADA” Santa fe de Bogotá. 1989 – 1994. 

 

• Catedrático en el área de Física en la UNIVERSIDAD DE LA SALLE Santa fe de 
Bogotá. 1991 – 1994 y 1999 - 2004. 

 

• Catedrático en el área de Física en la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE COLOMBIA 
Santa fe de Bogotá. 1992 – 1993. 

 

• Catedrático en el área de Física en la UNIVERSIDAD ANTONIO NARIÑO Santa fe 
de Bogotá. 1993 – 1994 y 1998 – 1999. 

 

• Expositor en los cursos de Capacitación en “ACTUALIZACIÓN DE 
CONOCIMIENTOS TÉCNICO – JURIDICOS EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO” a la 
Policía de Carreteras a nivel nacional desde 1995. 

 

• Expositor en los cursos de Capacitación en “ACTUALIZACIÓN DE 
CONOCIMIENTOS TÉCNICO – JURIDICOS EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO” a la 
Secretaría de tránsito de Santiago de Cali 1999 y 2000. 

 

• Expositor en los cursos de Capacitación en “ACTUALIZACIÓN DE 
CONOCIMIENTOS TÉCNICO – JURIDICOS EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO” a la 
Secretaría de tránsito de Bogotá 1998 - 2000. 
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INFORMACION PROFESIONAL 

 

• Expositor en los cursos de Capacitación en “MANEJO DEL LUGAR DE LOS 
HECHOS EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO” a 
los funcionarios del C.T.I., D.A.S. y SIJIN en Boyacá - 2001. 

 

• Expositor en los cursos de Capacitación en “MANEJO DEL LUGAR DE LOS 
HECHOS EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO” a 
los funcionarios del C.T.I., D.A.S. y SIJIN en Casanare - 2003. 

 

• Catedrático de la ESCUELA NACIONAL DE POLICÍA GENERAL SANTANDER en 
la Especialización de Investigación Criminal e Investigación de Accidentes de 
tránsito desde 2002 - 2008. 
 

• Catedrático de la ESCUELA COLOMBIANA DE INGENIERIA en el diplomado de 
Seguridad Vial y Prevención de Accidentes de tránsito desde  2008. 

 

• Expositor en los 21 cursos de Capacitación en “MANEJO DE LA ESCENA DEL 
DELITO EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO” a los funcionarios de la Policía 
Metropolitana de Bogotá,  2003. 

 

• Consultor en seguridad vial y conferencista en investigación, reconstrucción y 
análisis de accidentes de tránsito de empresas operadoras de Transmilenio. Bogotá 
2002 - 2004  

 

• Expositor en los 18 cursos de Capacitación en “MANEJO DE LA ESCENA DEL 
DELITO EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO” a los funcionarios de Policía Judicial de 
Bogotá,  2006. 

 

• Investigador principal del proyecto titulado: “ESTUDIO DE LAS LESIONES 
SUFRIDAS POR UN PEATÓN ADULTO (19 - 55 años) EN ATROPELLOS 
FRONTALES CON AUTOMÓVIL“, el cual forma parte de la línea de investigación: 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO, del área temática de FÍSICA FORENSE adelantado 
bajo la coordinación de COLCIENCIAS dentro de la  convocatoria en salud. 
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INFORMACION PROFESIONAL 

 
• Coordinador académico y docente de los programas de educación continuada en: 

“DIPLOMADO MANEJO Y ANÁLISIS DEL LUGAR DE LOS HECHOS CON 
ÉNFASIS EN TRÁNSITO”, para la Policía Nacional,  Bogotá, 7- 10 Julio de 2008. 
Universidad Piloto de Colombia. 

 

• Coordinador académico y docente de los programas de educación continuada en: 
“INVESTIGACIÓN, RECONSTRUCCIÓN Y ANALISIS DE LOS ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO”, para la Policía Nacional, Bogotá,  Julio – Agosto de 2008. Universidad 
Piloto de Colombia. 
 

• Coordinador académico y docente de los programas de educación continuada en: 
“HOMOGENIZACIÓN Y ANALISIS DE EXPERTICIOS TÉCNICOS EN 
VEHÍCULOS”, para la Policía Nacional, Bogotá,  Septiembre – octubre de 2008. 
Universidad Piloto de Colombia. 
 

• Coordinador académico y docente de los programas de educación continuada en: 
“DIPLOMADO MANEJO Y ANÁLISIS DEL LUGAR DE LOS HECHOS CON 
ÉNFASIS EN TRÁNSITO”, para la Policía Nacional del Departamento del Meta,  
Villavicencio, Diciembre de 2009. World Training Colombia. 
 

• Coordinador académico y docente de los programas de educación continuada en: 
“INVESTIGACIÓN, RECONSTRUCCIÓN Y ANALISIS DE LOS ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO”, para la Policía Nacional del Departamento del Meta,  Villavicencio, 
Diciembre de 2009. World Training Colombia - IRSVIAL LTDA. 
 

• Coordinador académico y docente de los programas de educación continuada en: 
“TRANSPORTE DE MERCANCIAS PELIGROSAS”, para la Policía Nacional, Bogotá 
Mayo de 2010. World Training Colombia – IRSVIAL LTDA. 
 

• Coordinador académico y docente de los programas de educación continuada en: 
“HOMOGENIZACIÓN Y ANALISIS DE EXPERTICIOS TÉCNICOS EN 
VEHÍCULOS”, para la Dirección de Tránsito y Transporte, Bogotá,  Julio de 2010. 
World Training Colombia – IRSVIAL LTDA. 
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INFORMACION PROFESIONAL 

 

• Coordinador académico y docente de los programas de educación continuada en: 
“INVESTIGACIÓN, RECONSTRUCCIÓN Y ANALISIS DE LOS ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO”, para la Dirección de Tránsito y Transporte, Bogotá,  Julio de 2010. 
World Training Colombia – IRSVIAL LTDA. 

• Columnista Periódico el Tiempo – Sección de Vehículos en temas de accidentes de 
tránsito y seguridad vial, 2002 – 2007. 

 
• Autor del artículo “Técnica de "distancia de Lanzamiento” empleada en la 

reconstrucción de colisiones vehículo – Peatón” publicado en la revista del Instituto 
Nacional de medicina legal 2004.   

 

• Coautor del artículo “Modelos Físicos en Accidentes de Tránsito” publicado en la 
revista Colombiana de Física, Junio 2006.   

 

• Profesional especializado AREA DE INVESTIGACION Y RECONSTRUCCION DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO en la elaboración de un manual de seguridad vial 
dentro del proyecto titulado: DISEÑO, FORMULACIÓN Y ASESORIA DE UN 
PROGRAMA DE AUDITORIA DE SEGURIDAD VIAL COMO ESTRATEGIA PARA 
CONTRIBUIR A LA DISMINUCION DE LOS INDICES DE ACCIEENTALIDAD VIAL 
PARA LA CIUDAD DE BOGOTA D.C.. CMSV- PC-07, con la firma CAL Y MAYOR 
asociados – Bogotá – 2005.  

 

• Profesional especializado AREA DE INVESTIGACION Y RECONSTRUCCION DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO en la elaboración del proyecto titulado: DISEÑO DEL 
CENTRO DE INVESTIGACION Y GESTION DE LA SAGURIDAD VIAL PARA LA 
CIUDAD DE BOGOTA D.C.., con la firma CENTROVIAL S.A. – Bogotá – 2008. 
 

• Profesional especializado AREA DE INVESTIGACION Y RECONSTRUCCION DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO en la elaboración del proyecto titulado: 
“ESTRUCTURACIÓN DEL OBSERVATORIO NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL Y 
PUESTA EN MARCHA A TRAVÉS DE UNAPRUEBA PILOTO, con la Universidad 
Javeriana. – Bogotá – 2010.  
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INFORMACION PROFESIONAL 
 
 

• Asesor en RECONSTRUCCIÓN DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO para la Dirección 
de Tránsito y Transporte de la Policía Nacional, Agosto – Diciembre 2010. 

 

• Asesor en RECONSTRUCCIÓN DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO para la Dirección 
de Tránsito y Transporte de la Policía Nacional, 2011. 
 

• Docente de la ESCUELA DE SEGURIDAD VIAL DE LA POLICÍA NACIONAL en el 
área de educación continuada en las áreas de investigación y reconstrucción de 
Accidentes de tránsito desde 2012 - 2013. 

 

• Docente de la ESCUELA DE SEGURIDAD VIAL DE LA POLICÍA NACIONAL en la 
especialización de investigación de Accidentes de tránsito desde 2012 - 2013. 
 

• Autor del e-libro: “Manual de Investigación y Reconstrucción de Accidentes de 
Tránsito”, 2007, Ed. IRSVIAL LTDA. 
 

• Miembro NAPARS (National Association of Professional Accident Reconstruction 

Specialist). 

 

• SAE Internacional (SAE - Society of Automotive Engineers), SAE Member — 

Associate ID 6147971203. 

 

• Certificado como PERITO FORENSE AVANZADO en hechos de Tránsito, Organización 

Internacional de Accidentología Vial OIAV, Certificado DEKRA ISO/IEC 17024 -2012. 

PFT 0010 

•  

• Miembro APIAT ( Asociación de Peritos en Investigación de Accidentes de Tránsito) 

como perito Nivel 3. 

 

• Perito Forense Avanzado en hechos de Tránsito, Organización Internacional de 

Accidentología Vial   OIAV, Certificado DEKRA ISO/IEC 17024 -2012. 
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EXPERIENCIA FORENSE:  
 
RECONSTRUCTOR de cerca de 5650 accidentes de tránsito así: 
 

• Colisiones vehículo – peatón: 1127 accidentes. 
 

• Colisiones vehículo – vehículo: 1520 accidentes. 
 

• Colisiones vehículo – Motocicleta - Bicicleta: 2350 accidentes. 
 

• Colisiones  de un solo vehículo: 245 accidentes. 
 

• Otro tipo de accidentes de un solo vehículo (Choque con objeto fijo, pérdidas de control, 
etc.: 450 accidentes. 
 
TESTIGO PERITO EXPERTO EN AUDIENCIAS DE JUICIO ORAL en 200 oportunidades 
en juzgados de Colombia desde el 2005. 
 
 
 
 

 
____________________________ 
Diego Manuel López Morales 
c.c. 79.341890 Bogotá 
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El siguiente listado corresponde a los casos – dictámenes periciales - en los cuales he asistido como perito experto en física forense, en el área 

de reconstrucción de accidentes de tránsito, en audiencias de juicio oral en procesos penales, civiles y administrativos. 

La materia sobre la cual versa los dictámenes elaborados, corresponde al análisis forense de la evidencia técnica y objetiva y con la utilización del 

método científico como metodología principal y las técnicas de reconstrucción de accidentes de tránsito aceptadas por la comunidad científica, 

se emite un dictamen pericial en donde se indican las conclusiones y la opinión pericial del accidente, la cual es independiente y corresponde a 

mi real convicción profesional. 

Nombre: DIEGO MANUEL LÓPEZ MORALES. CC: 79.341.890 de Bogotá D.C. 

Los datos de localización son: dlopez@irsvial.com; celular: 3506424982; calle 99ª No. 70B – 82 Bogotá D.C. 
 
 

ABREVIATURAS: 

JCM: Juzgado civil municipal 

JCC: Juzgado civil del circuito 

JPM: Juzgado penal municipal 

JPC: Juzgado penal del circuito 

JA: Juzgado administrativo 

JPRM: Juzgado promiscuo 
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1 VILLAVICENCIO No consignado en registro 25/08/2015 Apoderado: No consignado en registro, Partes: LIBERTY 

2 MEDELLÍN No consignado en registro 17/03/2016 Apoderado: No consignado en registro, Partes: SURA 

3 BUCARAMANGA No consignado en registro 4/04/2016 Apoderado: ALEXANDRA TOSCANO, Partes: EQUIDAD 

4 ESPINAL No consignado en registro 8/04/2016 Apoderado: CARLOS CAICEDO, Partes: COINTRASUR 

5 MEDELLÍN No consignado en registro 11/04/2016 Apoderado: No consignado en registro, Partes: SURA 

6 BUGA No consignado en registro 25/04/2016 Apoderado: PATRICIA MADRIGALES, Partes: EQUIDAD 

7 CARTAGENA No consignado en registro 24/05/2016 Apoderado: IBIZ LARRARTE, Partes: LIBERTY 

8 MEDELLÍN No consignado en registro 16/06/2016 Apoderado: SEBASTIÁN RESTREPO, Partes: SURA 

9 BUCARAMANGA No consignado en registro 17/06/2016 Apoderado: ALONSO GUARÍN, Partes: ALLIANZ 

10 CARTAGENA No consignado en registro 23/06/2016 Apoderado: IBIZ LARRARTE, Partes: LIBERTY 

11 NEIVA No consignado en registro 8/04/2016 Apoderado: LUZ ANGELA MILLAN, Partes: LIBERTY 

12 PEREIRA No consignado en registro 12/07/2016 Apoderado: MARÍA DEL PILAR VALENCIA, Partes: EQUIDAD 

13 MEDELLÍN No consignado en registro 28/07/2016 Apoderado: JUAN ARBELAEZ, Partes: SURA 
14 BUCARAMANGA No consignado en registro 8/08/2016 Apoderado: JORGE MARIO GONZALEZ, Partes: EQUIDAD 

15 IBAGUÉ No consignado en registro 17/08/2016 Apoderado: SANDRA COSSIO, Partes: SURA 

16 ITAGUI No consignado en registro 18/08/2016 Apoderado: No consignado en registro, Partes: SURA 

17 CARTAGENA No consignado en registro 19/08/2016 Apoderado: NORIS COLÓN, Partes: SURA 

18 BOGOTÁ No consignado en registro 24/08/2016 Apoderado: ESTEBAN MARTINEZ, Partes: SOLIDARIA 

19 LERIDA No consignado en registro 01/09/2016 Apoderado: LAURA ARENAS, Partes: ALLIANZ 

20 BUCARAMANGA No consignado en registro 15/09/2016 Apoderado: HUMBERTO PLATA, Partes: SURA 

21 IBAGUÉ No consignado en registro 26/09/2016 Apoderado: SANDRA COSSIO, Partes: SURA 

22 BOGOTÁ No consignado en registro 27/09/2016 Apoderado: SÓCRATES SAAVEDRA, Partes: ALLIANZ 

23 BARRANQUILLA No consignado en registro 28/09/2016 Apoderado: ANTONIO DAVILA, Partes: ALLIANZ 

24 CALI No consignado en registro 10/11/2016 Apoderado: JAVIER SALAZAR, Partes: SOLIDARIA 

25 BUCARAMANGA No consignado en registro 21/11/2016 Apoderado: LUIS ALFREDO PRADA, Partes: SOLIDARIA 

26 MEDELLÍN No consignado en registro 22/11/2016 Apoderado: JORGE TABORDA, Partes: SURA 
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27 BUGA No consignado en registro 5/12/2016 Apoderado: ADONAIN TAPASCO, Partes: ALLIANZ 
28 BUCARAMANGA No consignado en registro 31/01/2017 Apoderado: LUZ MARINA CARDENAS, Partes: SOLIDARIA 

29 SOCORRO No consignado en registro 13/2/2017 Apoderado: HUMBERTO PLATA, Partes: SURA 

30 MEDELLÍN No consignado en registro 20/02/2017 Apoderado: JUAN RICARDO PRIETO, Partes: SURA 

31 ENVIGADO No consignado en registro 20/02/2017 Apoderado: MARIA ELENA SUESCUN, Partes: LIBERTY 

32 CALI No consignado en registro 24/02/2017 Apoderado: JACQUELINE ROMERO, Partes: EQUIDAD 

33 MEDELLÍN No consignado en registro 28/02/2017 Apoderado: OMAR CEBALLOS, Partes: AIG 
34 MEDELLÍN No consignado en registro 24/03/2017 Apoderado: IRMA VASQUEZ, Partes: AIG 

35 CERETE No consignado en registro 28/03/2017 Apoderado: IDANIA PENICHE, Partes: LIBERTY 

36 DISTRACCIÓN No consignado en registro 05/04/2017 Apoderado: JORGE CAMERO, Partes: LIBERTY 

37 CALI No consignado en registro 20/04/2017 Apoderado: JACQUELINE ROMERO, Partes: LIBERTY 

38 IBAGUÉ No consignado en registro 27/4/2017 Apoderado: SELENE MONTOYA, Partes: SOLIDARIA 

39 CALI No consignado en registro 02/05/2017 Apoderado: JACQUELINE ROMERO, Partes: EQUIDAD 

40 CALI No consignado en registro 03/05/2017 Apoderado: FELIPE REBELLON, Partes: BOLÍVAR 

41 PUENTE NACIONAL No consignado en registro 08/05/2017 Apoderado: ADRIANA PABÓN, Partes: EQUIDAD 

42 BUCARAMANGA No consignado en registro 12/05/2017 Apoderado: LUZ MARINA CARDENAS, Partes: SOLIDARIA 

43 BUGA No consignado en registro 19/05/2017 Apoderado: JACQUELINE ROMERO, Partes: LIBERTY 

44 PALMIRA No consignado en registro 24/05/2017 Apoderado: DIEGO ESCOBAR, Partes: LIBERTY 

45 BARRANCABERMEJA No consignado en registro 26/05/2017 Apoderado: JAIRO ALONSO, Partes: ALLIANZ 

46 CALI No consignado en registro 05/06/2017 Apoderado: JORGE GÓNGORA, Partes: ALLIANZ 

47 MEDELLÍN No consignado en registro 08/06/2017 Apoderado: ÁLVARO LOPERA, Partes: ALLIANZ 

48 MEDELLÍN No consignado en registro 12/06/2017 Apoderado: No consignado en registro, Partes: FLOTA LA V 

49 CALI No consignado en registro 14/06/2017 Apoderado: ELIZABETH CAMELO, Partes: SURA 

50 BUCARAMANGA No consignado en registro 15-16/06/2017 Apoderado: BRAULIO BECERRA, Partes: SURA 

51 TULUÁ No consignado en registro 22/06/2017 Apoderado: PATRICIA MADRIGALES, Partes: JUZGADO PRIMERO 
52 BOGOTÁ No consignado en registro 29/06/2017 Apoderado: No consignado en registro, Partes: PARTICULAR 

53 MEDELLÍN No consignado en registro 30/06/2017 Apoderado: JUAN CARLOS VEGA, Partes: SURA 

54 CALI No consignado en registro 10/07/2017 Apoderado: ORLANDO GUAPACHA, Partes: SURA 

55 CARTAGO No consignado en registro 10/07/2017 Apoderado: JUAN M. TOFIÑO, Partes: MONTEBELLO 
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56 POPAYÁN No consignado en registro 14/07/2017 Apoderado: DUBERNEY RESTREPO, Partes: ALLIANZ 
57 BARRANQUILLA No consignado en registro 28/07/2017 Apoderado: SIGIFREDO WILCHES BORNACELLI, Partes: SOLIDARIA 

58 CALI No consignado en registro 23/08/2017 Apoderado: JACQUELINE ROMERO, Partes: LIBERTY 

59 NEIVA No consignado en registro 25/08/2017 Apoderado: LUZ ANGELA MILLAN, Partes: LIBERTY 

60 POPAYÁN No consignado en registro 29/08/2017 Apoderado: ALEXANDER PENAGOS, Partes: EQUIDAD 

61 PALMIRA No consignado en registro 05/09/2017 Apoderado: SARA URIBE, Partes: SURA 

62 MEDELLÍN No consignado en registro 28/09/2017 Apoderado: JUAN RICARDO PRIETO, Partes: SOLIDARIA 
63 TULUÁ No consignado en registro 18/10/2017 Apoderado: JACQUELINE ROMERO, Partes: EQUIDAD 

64 BUGA No consignado en registro 07/11/2017 Apoderado: JACQUELINE ROMERO, Partes: LIBERTY 

65 IBAGUÉ No consignado en registro 9/11/2017 Apoderado: CLAUDIA LASTRA, Partes: EQUIDAD 

66 GUAMO No consignado en registro 16/11/2017 Apoderado: MARIO GONZALEZ SARMIENTO, Partes: ALLIANZ 

67 SAN GIL No consignado en registro 6/12/2017 Apoderado: MAURICIO ORTEGÓN, Partes: PARTICULAR 

68 CALI No consignado en registro 11/12/2017 Apoderado: FELIPE REBELLON, Partes: BOLÍVAR 

69 VIJES No consignado en registro 13/12/2017 Apoderado: ELIZABETH CAMELO, Partes: SURA 

70 NEIVA No consignado en registro 29/01/2018 Apoderado: No consignado en registro, Partes: PARTICULAR 

71 NEIVA No consignado en registro 29/01/2018 Apoderado: HUBERTH BAHAMON, Partes: BOLÍVAR 

72 FLORIDA No consignado en registro 30/01/2018 Apoderado: JACQUELINE ROMERO, Partes: EQUIDAD 

73 BOGOTÁ No consignado en registro 13/02/2018 Apoderado: EIDELMAN JAVIER GONZÁLEZ SÁNCHEZ, Partes: ALLIANZ 

74 VALLEDUPAR No consignado en registro 14/2/2018 Apoderado: LILIA VEGA, Partes: EQUIDAD 

75 ENVIGADO No consignado en registro 15/02/2018 Apoderado: JUAN VEGA, Partes: SURA 

76 VILLAVICENCIO No consignado en registro 16/03/2018 Apoderado: GLORIA LILIANA DIAZ, Partes: PARTICULAR 

77 IBAGUÉ No consignado en registro 21/03/2018 Apoderado: CLAUDIA LASTRA, Partes: EQUIDAD 

78 CARTAGENA No consignado en registro 04/04/2018 Apoderado: MARIO SAID GONZALEZ, Partes: SURA 

79 CHOACHÍ No consignado en registro 17/04/2018 Apoderado: FERNANDO CADENA, Partes: PARTICULAR 

80 MEDELLÍN No consignado en registro 23/04/2018 Apoderado: TATIANA ARIAS, Partes: SURA 
81 PUERTO LÓPEZ No consignado en registro 27/04/2018 Apoderado: DAGOBERTO PORTELA, Partes: EQUIDAD 

82 POPAYÁN No consignado en registro 02/05/2018 Apoderado: FRANCY LEÓN, Partes: COOMOTORISTAS 

83 BUCARAMANGA No consignado en registro 04/05/2018 Apoderado: CLAUDIA CRISTINA RUEDA PABON, Partes: LIBERTY 

84 MANIZALES No consignado en registro 07/05/2018 Apoderado: ISRAEL BARBOSA, Partes: ALLIANZ 
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85 CALI No consignado en registro 11/05/2018 Apoderado: ELIZABETH CAMELO, Partes: SURA 
86 MEDELLÍN No consignado en registro 23/05/2018 Apoderado: MARISOL RESTREPO HENAO, Partes: LIBERTY 

87 VILLETA No consignado en registro 24/05/2018 Apoderado: CORONEL SORIANO, Partes: INTERASEJ 

88 MEDELLÍN No consignado en registro 06 - 08/06/2018 Apoderado: MARTIN GIOVANI ORREGO, Partes: SURA 

89 MEDELLÍN No consignado en registro 10/07/2018 Apoderado: DIEGO CORREA, Partes: LA VALERIA 

90 GIRARDOT No consignado en registro 11/07/2018 Apoderado: ALEXANDER URUEÑA, Partes: SOLIDARIA 

91 CHAGUANÍ No consignado en registro 17/07/2018 Apoderado: ABOGADO SANTIS, Partes: PARTICULAR 
92 SOCHA No consignado en registro 24/07/2018 Apoderado: No consignado en registro, Partes: PARTICULAR 

93 MALAMBO No consignado en registro 30/07/2018 Apoderado: HILDA CONSUEGRA, Partes: SURA 

94 SAN GIL No consignado en registro 30/07/2018 Apoderado: HUMBERTO PLATA, Partes: SURA 

95 BOGOTÁ No consignado en registro 02/08/2018 Apoderado: DANIEL CASTILLO, Partes: ALDIA 

96 BUCARAMANGA No consignado en registro 09/08/2018 Apoderado: BRAULIO BECERRA, Partes: SURA 

97 VALLEDUPAR No consignado en registro 13/08/2018 Apoderado: FABIO TRUJILLO, Partes: PARTICULAR 

98 MEDELLIN No consignado en registro 16/08/2018 Apoderado: FELIPE TRESPALACIOS, Partes: PARTICULAR 

99 NEIVA No consignado en registro 17/08/2018 Apoderado: PAULA CORONADO, Partes: EQUIDAD 

100 MEDELLÍN No consignado en registro 21/08/2018 Apoderado: JUAN DIEGO MAYA, Partes: SOLIDARIA 

101 NEIVA No consignado en registro 06/09/2018 Apoderado: FRANCO GOMEZ, Partes: TAXIS VERDES 

102 BARRANCABERMEJA No consignado en registro 17/09/2018 Apoderado: BRAULIO BECERRA, Partes: ALLIANZ 

103 CARTAGENA No consignado en registro 20/09/2018 Apoderado: KATHERINE CASTAÑEDA RAMIREZ, Partes: SURA 

104 BUCARAMANGA No consignado en registro 24/09/2018 Apoderado: HUMBERTO PLATA, Partes: SOLIDARIA 

105 VALDIVIA ANTIOQUIA No consignado en registro 27/09/2018 Apoderado: ELKIN LEZCANO, Partes: LIBERTY 

106 NEIVA No consignado en registro 22/10/2018 Apoderado: GILBERTO TINOCO, Partes: FLOTA MAGDALENA 

107 SAN PEDRO VALLE No consignado en registro 25/10/2018 Apoderado: JACQUELINE ROMERO, Partes: LIBERTY 

108 MEDELLÍN No consignado en registro 7/11/2018 Apoderado: MARISOL RESTREPO, Partes: SURA 

109 MEDELLIN No consignado en registro 08/11/2018 Apoderado: DIEGO CORREA, Partes: SANTRA 
110 SANTA MARTA No consignado en registro 14/11/2018 Apoderado: RONALD TORRES, Partes: SURA 

111 TULUÁ No consignado en registro 15/11/2018 Apoderado: ORLANDO HENAO, Partes: JUZGADO TULUA 

112 BUENAVENTURA No consignado en registro 27-28/11/2018 Apoderado: ADRIANA CARDOSO, Partes: LIBERTY 

113 BUCARAMANGA No consignado en registro 30/11/2018 Apoderado: CESAR PINILLA, Partes: LIBERTY 
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114 MEDELLÍN No consignado en registro 4/12/2018 Apoderado: ALEXANDRA CIRO, Partes: SURA 
115 VALLEDUPAR No consignado en registro 12/12/2018 Apoderado: AUGUSTO NIEBLES, Partes: BOLÍVAR 

116 MEDELLIN No consignado en registro 14/12/2018 Apoderado: No consignado en registro, Partes: JUZGADO CC 

117 BOGOTÁ No consignado en registro 17/01/2019 Apoderado: ÁLVARO DIAZGRANADOS, Partes: CONCESIÓN 

118 ROLDANILLO No consignado en registro 21/01/2019 Apoderado: JOSE TRUJILLO, Partes: FLOTA MAGDALENA 

119 TULUÁ No consignado en registro 29/01/2019 Apoderado: ERIKA VEITIA, Partes: LIBERTY 

120 SANTA MARTA No consignado en registro 06/02/2019 Apoderado: JOSÉ GUIO, Partes: SURA 

121 VILLETA No consignado en registro 12/02/2019 Apoderado: PABLO LOPEZ, Partes: INTERASEJ 
122 CARTAGENA No consignado en registro 21/02/2019 Apoderado: MARIO SAID GONZALEZ, Partes: SURA 

123 BUCARAMANGA No consignado en registro 06/03/2019 Apoderado: RENE TOSCANO PABON , Partes: BOLIVAR 

124 VALLEDUPAR No consignado en registro 07/03/2019 Apoderado: DAYRA CARREÑO, Partes: SURA 

125 MEDELLIN No consignado en registro 13/03/2019 Apoderado: JUAN RICARDO PRIETO, Partes: SURA 

126 CALI No consignado en registro 15/03/2019 Apoderado: NAYIBI RICAURTE, Partes: HDI 

127 NEIVA No consignado en registro 19/03/2019 Apoderado: SERGIO GÓMEZ, Partes: PARTICULAR 

128 CALI No consignado en registro 27/03/2019 Apoderado: MARIA ISABEL PINEDA, Partes: SURA 

129 CÚCUTA No consignado en registro 28/03/2019 Apoderado: RICARDO RIVERA, Partes: SURA 

130 SOLEDAD No consignado en registro 09/04/2019 Apoderado: LILIANA GÓMEZ, Partes: ALDIA LOGÍSTICA 

131 CHINÚ No consignado en registro 22-23-24/04/2019 Apoderado: ELKIN FLOREZ, Partes: PARTICULAR 
132 MEDELLIN No consignado en registro 24/04/2019 Apoderado: DIEGO M CORREA, Partes: PARTICULAR 

133 PALMIRA No consignado en registro 30/04/2019 Apoderado: JOHN MENDEZ, Partes: ALLIANZ 
134 PEREIRA No consignado en registro 20/06/2019 Apoderado: ÁLVARO SÁNCHEZ, Partes: SURA 

135 MEDELLÍN No consignado en registro 26/06/2019 Apoderado: MARIO VARELA, Partes: PARTICULAR 

136 CALI No consignado en registro 03/07/2019 Apoderado: JAVIER SALAZAR PAZ, Partes: SOLIDARIA 

137 IBAGUÉ No consignado en registro 05/07/2019 Apoderado: MARTHA ACOSTA, Partes: ALLIANZ 

138 MEDELLÍN No consignado en registro 09/07/2019 Apoderado: DIEGO CORREA, Partes: EQUIDAD 

139 ZIPAQUIRÁ No consignado en registro 10/07/2019 Apoderado: MARCO PARRA, Partes: PARTICULAR 
140 MEDELLÍN No consignado en registro 24/07/2019 Apoderado: MARY LUZ HINCAPIÉ, Partes: AIG - IMBOCAR 
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141 MEDELLÍN No consignado en registro 13/08/2019 Apoderado: JUAN F ARBELAEZ, Partes: SURA 
142 MEDELLÍN No consignado en registro 16/08/2019 Apoderado: ADRIANA OCHOA, Partes: DEVIMED - LIBERTY 
143 CARTAGENA No consignado en registro 20/08/2019 Apoderado: MARIO SAID GONZALEZ, Partes: SURA 
144 VIJES No consignado en registro 26/08/2019 Apoderado: JAVIER SALAZR, Partes: LIBERTY 
145 BUCARAMANGA No consignado en registro 28/08/2019 Apoderado: DIANA VERA, Partes: PARTICULAR 
146 BOGOTÁ No consignado en registro 16/09/2019 Apoderado: ADRIANA PABÓN, Partes: EQUIDAD 
147 BARRANCABERMEJA J1 PC Barrancabermeja 15/10/2019 Apoderado: BRAULIO BECERRA, Partes: SURA 
148 MEDELLÍN J 11 CC de Medellín 18/10/2019 Apoderado: JUAN DIEGO MAYA, Partes: SURA 
149 MEDELLÍN J 4 CC de Medellín 18/10/2019 Apoderado: SANTIAGO RESTREPO, Partes: SURA 
150 ZIPAQUIRÁ J 1 CC de Zipaquirá 21/10/2019 Apoderado: GILBERTO TINOCO, Partes: FLOTA MAGDALENA 
151 AGUACHICA J PC de Aguachica 23/10/2019 Apoderado: ORIANA RINCÓN, Partes: SURA 
152 MEDELLÍN J 7 CC de Medellín 01/11/2019 Apoderado: JUAN HURTADO, Partes: ALLIANZ 
153 JAMUNDI J 2 PRM de Jamundí 07/11/2019 Apoderado: CONSTANZA ESTUPIÑAN, Partes: LIBERTY 
154 VILLARICA J PRM de Villa Rica 08/11/2019 Apoderado: JOHN MARTINEZ, Partes: ALLIANZ 
155 BOGOTÁ J A 61 de Bogotá 18/11/2019 Apoderado: JUAN DAVID VALLEJO, Partes: PARTICULAR 
156 BOGOTÁ No consignado en registro 20/11/2019 Apoderado: FRANCO GOMEZ, Partes: PARTICULAR 
157 PASTO J 2 CC de Pasto 05/12/2019 Apoderado: ALEX FREYLE SOTO, Partes: PARTICULAR 
158 BOGOTÁ J 40 CC Bogotá 12/12/2019 Apoderado: GERARDO COLMENARES, Partes: LIBERTY 
159 SAN ALBERTO J PRM San Alberto 16/12/2019 Apoderado: DAYRA CARREÑO, Partes: SURA 
160 CIÉNAGA J 1 CC de Ciénaga 21/01/2021 Apoderado: LUISA FERNANDA SÁNCHEZ Partes: EQUIDAD 
161 MEDELLÍN J26 PM de Medellìn 3/03/2021 Apoderado: MARGARITA RENGIFO Partes: SURA  
162 BUCARAMANGA J 2 A de Bucaramanga 11/03/2021 Apoderado: WILLIAM BARRERA Partes: JOSÉ A CORTES 
163 POPAYÁN J 3 CM de Popayán 16/03/2021 Apoderado: JAVIER SALAZAR Partes: LIBERTY 
164 BARRANCABERMEJA   6/04/2021 Apoderado: CORONEL SORIANO Partes: SORIANO 
165 

MEDELLÍN J 9 A de Medellín 12/04/2021 
Apoderado: RAMIRO FERNEY HERNANDEZ MORA Partes: ALCALDIA 

FREDONIA 
166 VILLAVICENCIO J 1 C C Villavicencio 11/05/2021 Partes: ESTARTER / SILENA 
167 CALI J 10 PM de Cali 23/06/2021 Apoderado: VANESSA CASTILLO VELASQUEZ Partes: HDI 
168 IBAGUÉ J 9 PM de Ibagué 23/06/2021 Apoderado: SANDRA COSSIO Partes: SURA 
169 BARRANCABERMEJ

A 
J 3 PC de 

Barrancabermeja 8/07/2021 Apoderado: JEFFERSON ANGARITA Partes: LIBERTY 
170 MEDELLÍN J 8 CC de Medellín 22/07/2021 Apoderado: JULIANA SALAZAR Partes: SURA 
171 PALMIRA J 3 CC de Palmira 22/09/2021 Apoderado: LUIS GABRIEL TIMANA Partes: SURA 
172 CALI  J 4CM de Cali 22/09/2021 Apoderado: DIANA SANCLEMENTE Partes: SURA 
173 SAN LUIS Inspección de Tránsito 4/10/2021 Apoderado: DIEGO LÓPEZ Partes: TRANSPORTEMPO 
174 CALI J 1 PM de Cali 5/10/2021 Apoderado: VANESSA CASTILLO VELASQUEZ Partes: HDI 
175 IBAGUÉ   28/10/2021 Apoderado: SANDRA COSSIO Partes: SURA 
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176 
POPAYÁN J 6 A de Popayán 22/11/2021 

Apoderado: OLGA LUCIA LONDOÑO LUNA Partes: JUZGADO  6 A 

POPAYÁN 
177 MEDELLÍN J 6 CC del Medellín 22/11/2021 Apoderado: IRMA VASQUEZ Partes: SBS 
178 VALLEDUPAR J 3 PM de Valledupar 23/11/2021 Apoderado: DAYRA CARREÑO Partes: SURA 
179 

GRANADA 
J PRM de Granada 

Cund 24/11/2021 Apoderado: DANIEL UNIGARRO Partes: VELOTAX 
180 NEIVA J 2 PC de Neiva 30/11/2021 Apoderado: GILBERTO TINOCO Partes: FLOTA MAGDALENA 
181 CALI J 11 A de Cali 8/02/2022 Partes: JUZGADO 11 A 
182 CÚCUTA J 3 CC de Cúcuta 17/02/2022 Apoderado: ALFA LOPEZ Partes: ALFA LOPEZ 
183 CONCORDIA J PRM de Concordia 22/02/2022 Apoderado: CARLOS MARIO ORTIZ VILLA Partes: MARIO VARELA 
184 MEDELLÍN J PRM PC de Caldas 28/02/2022 Apoderado: DIEGO M. CORREA Partes: TRANSPORTES LA VALERIA 
185 SAN ANDRES J A de San Andrés 16/03/2022 Apoderado: ANA MARIA RAMÍREZ Partes: SEGUREXPO 
186 CÚCUTA J 7 CC de Cúcuta 28/03/2022 Apoderado: YUDAN ALEXIS OCHOA ORTIZ Partes: PARTICULAR 
187 CALI J 16 CC de cali 30/03/2022 Apoderado: JUAN M. TOFIÑO Partes: BRUNAL ABOGADOS 
188 COTA J 1 PRM de Cota 6/05/2022 Apoderado: CESAR REY Partes: SOLIDARIA 
189 BOGOTÁ J 63 A de Bogotá 22/06/2022 Apoderado: JOSÉ FERNANDO DUARTE GÓMEZ Partes: IDU 
190 CALI J 16 CC De Cali 28/06/2022 Apoderado: NAYIBI RICAURTE PINZON Partes: HDI 
191 MEDELLÍN J 4 CC de Medellín 18/07/2022 Apoderado: NICOLAS LONDOÑO Partes: SURA 
192 MEDELLÍN  J 15 A de Medellín 26/07/2022 Apoderado: TATIANA ARIAS Partes: SURA 
193 AGUACHICA J CC de Aguachica 4/08/2022 Apoderado: HUMBERTO PLATA Partes: SURA 
194 CÚCUTA J 2 PC de Cúcuta 24/08/2022 Apoderado: HUMBERTO LEÓN JAIME Partes: SOLIDARIA 
195 ARMENIA J 3 CC de Armenia 24/08/2022 Apoderado: ANA MARIA RAMÍREZ Partes: EQUIDAD 
196 RIONEGRO J 1 CC de Rionegro 30/08/2022 Apoderado: IRMA VASQUEZ Partes: SBS 
197 BOGOTÁ J 43 CC de Bogotá 30/09/2022 Apoderado: TULIO HERNAN GRIMALDO Partes: SOLIDARIA 
198 CARTAGENA J 2 CC de Cartagena 21/10/2022 Apoderado: HILDA CONSUEGRA Partes: SURA 
199 MEDELLÍN J 9 CM de Medellín 2/11/2022 Apoderado: JUZGADO Partes: JUZGADO - SEGUROS MUNDIAL 
200 MEDELLÍN J3 PC de Bello 27/01/2023 Apoderado: GLORIA COLORADO BARRERA Partes: ALLIANZ 
201 CALI J 10 PM de Cali 6/02/2023 Apoderado: ELIZABETH CAMELO Partes: SURA 
202 MANIZALES J2 CC de Manizales 14/02/2023 Apoderado: NESTOR GARCIA Partes: SURA 
203 CALI J 6 CC de Cali 20/02/2023 Apoderado: JAISON IDAGARRA GOMEZ Partes: SURA 
204 VALLEDUPAR J 5 CC de Valledupar 23/02/2023 Apoderado: DANIELA PINEDA PUELLO Partes: SBS 
205 MEDELLÍN J 1 PM  de Itagui 10/03/2023 Apoderado: JUAN F. IZASA Partes: HDI 
206 MEDELLÍN J 12 CC de Medellín 14/03/2023 Apoderado: DIEGO RODRÍGUEZ R Partes: SURA 
207 BOGOTÁ J 3 CC de Bogotá 23/03/2023 Apoderado: SANTIAGO CHAUX Partes: LIBERTY 
208 MEDELLÍN J 15 CC de Medellín 25/05/2023 Apoderado: JULIO CESAR YEPES R Partes: SURA 
209 IBAGUÉ J CC de Libano 6/06/2023 Apoderado: CLAUDIA LASTRA Partes: EQUIDAD 
210 TURBACO J 1 CC de Turbaco 30/06/2023 Apoderado: ALEJANDRA GARCIA Partes: LIBERTY 
211 MEDELLÍN J 2 CC de Medellín 4/07/2023 Apoderado: JUAN CARLOS HURTADO Partes: SURA 
212 SINCELEJO J 2 A de Sincelejo  11/07/2023 Apoderado: GABRIEL HERNANDO IRIARTE Partes: SOLIDARIA 
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213 BOGOTÁ J 7 CC de Bogotá 25/07/2023 Apoderado: VICTOR CAVIDES Partes: SEGUROS MUNDIAL  
214 SALAMINA   1-2/08/2023 Apoderado: DANIELA ARIAS Partes: HDI 
215 BORDO J CC del Bordo - Patía 3/08/2023 Apoderado: JUAN JOSE LONDOÑO Partes: ALLIANZ 
216 IBAGUÉ J 3 A de Ibagué  17/08/2023 Apoderado: CLAUDIA LASTRA Partes: COINTRASUR 
217 MEDELLÍN J 5 CC de Medellín 6/09/2023 Apoderado: ELKIN LEZCANO Partes: S MUNDIAL 
218 

SANTANDER DE 
J 1 PC de S de 

Quilichao 11/09/2023 Apoderado: ELIZABETH CAMELO Partes: SURA 
219 ENVIGADO J 2 CC  de Envigado 26/09/2023 Apoderado: DIEGO RODRIGUEZ RODRIGUEZ Partes: SURA 
220 IBAGUE J 1 CC de Ibagué 28/09/2023 Apoderado: CLAUDIA LASTRA Partes: EQUIDAD 
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Diego Manuel López Morales 

Físico Forense 
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Señor
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
BOGOTÁ D.C.
 
 
 
CONTESTACION DE DEMANDA
 
Verbal de responsabilidad civil extracontractual
Rad. No. 2024-0294
Demandante: BLANCA ANDREA CONTRERAS CORTES Y OTROS
Demandados: Javier Fonseca Murcia, AGRETRANS JAS S.A.S. y ALLIANZ SEGUROS S.A.
 
 
HAROLD VINICIO BARÓN RODRÍGUEZ, mayor y vecino de Bogotá, identificado como aparece al pie de mi
correspondiente firma, en mi calidad de apoderado especial de la sociedad demandada AGRETRANS JAS
S.A.S., así como apoderado del también demandado señor OSCAR JAVIER FONSECA MURCIA, me permito
adjuntar archivo que contiene:

- Escrito de contestación de demanda
 
- Poderes con que actúo

- Documentos citados en el acápite de prueba documentales y anexos 

Por lo anterior, solicito se dé por contestada la demanda y  se ordene correr traslado de la contestación y 
las excepciones interpuestas 

Cordialmente,

HAROLD VINICIO BARÓN RODRÍGUEZ
C.C. 19.461.787

T.P. 46.814 del C.S.J
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